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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publicados 

el día 20 de abril de 1955, de 
acuerdo con lis disposiciones vigentes

Francos (1) ........................
Libras ......... ...........................
Dólares ............4. .......
Francos suizos.......... .............
Francos belgas .............. ........
Florines .............................
Escudos ...................................
Pesosargen tinos moneda legal
Coronas suecas .................... 1
Coronas danesas
Coronas noruegas ..... .
Deutschrriarks

3,128
30,661)
10,950

252,970
21,900

288.157
33.086

1.46
2,116
1,585
1,533
2,607

(11 Este upo podra sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas

Habiendo sufrido extravío él cupón de 
la serie F  número 7.309 de la Deuda Per
petua Exterior al 4 por 100, emisión de 
1952, correspondiente al vencimiento de 
1 de abril ..de 1955,. presentado por el 
Banco Hispano Americano de Madrid, 
por un importe de 240 pesetas, se publica 
el presente anuncia á los efectos de que 
la-persona en cuyo poder se hallare o lo 
encontrase, haga entrega del mismo en 
esta Dirección General (Sección de Liqui
dación), en la inteligencia de que trans
currido el plazo de un mes, a partir de 
la publicación-del presente anuncio, que
dará nulo,y sin ningún valor, con arreglo 
a d i s p u e s t o  en la Real Orden de 17 de 
abril-de 1913.

Madrid, 2 de abril de 1955.—El Director 
general, Vicente Fúster.

1.671-0 ;

MINISTERIO DE TRABAJO

Dirección Generad de Trabajo.—-Sección 
de Trabajo de Extranjeros

A n u n c io  NÚMERO 4 1 5

Dé acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo quinto del Decreto de 29 de 
aggsto de 1935 y demás disposiciones 
complementarias, se .hace pública la si 
guíente relación de empleos y cargos 
solicitados por trabajadores extranjeros, 
con ■ éxprésióii del número del expedien
te, Idealidad, características del empleo 
y coñdieleñes, al efecto de que cuantos 
españoles se sientan capacitados, y pre- 
l'erentémenté los ex combatientes o pa
rados, lo manifiesten por escrito median
te la presentación de instancia debida
mente reintegrada a la Sección de Tra
bajo de Extranjeros del Ministerio de 
Trabajo, dentro del plazo de quince días, 
acompañando: los certificados o docu
mentos que acrediten tales extremos:

-40 300.—-Vitoria, Peón, 14 .pesetas dia
rias .

4i 248.—Madrid. Empleada taquimeca 
nógrafa eri francés, inglés, italiano, és 
pañol f  portugués, 500, pefeetas mensua
les

.41.333.—Darcelopa. Escaparatista deco
rador, 1.188 pesetas mensuales. .

41.416.—Madrid. Profesora dé idiomas,
498.40 pesetas ménsdalel .

41.417.—Madrid. Profesora de idiomas
496.40 pesetas mensuales.

41423 ^-Madrid Profesora de idiomas
496.40 pesetas mensuales

41.424.—Madrid. Profesora de i-lomas,
496.40 pesetas mensuales.

41.425.—Madrid. Profesora de idiomas.
496.40 Pesetas mensuales.

41.426.—Madrid. Profesora de idiomas
496.40 pesetas- mensuales.

41 432.—Barcelona. Profesor de «nglés 
690 pesetas mensuales.

41.433.— Barcelona. Profesora de inglés 
690 pesetas mensuales.

41 465.—Barcelona. Profesor de ho’an 
des, 690 pesetas mensuales.

41.466.—Madrid. Profesora de idiomas. 
496, pesetas mensuales.

41467.—Madrid Profesora de idiomas. 
496 pesetas mensuales.

41 463.—Madrid Profesor de . idiomas. 
496 pesetas mensuales. .

Madrid, 13 de abril de- 1955.-*-El Jefe 
de la Sección, M. Troyano.

« A n u n c io  n ú m e r o  416
De acuerdo con lo preceptuado en el 

artículo 10 del Decreto de 29 de agosto 
,cle 1935 y demás disposiciones comple
mentarias, se hace pública la siguiente 
relación de solicitudes de extranjeros que 
desean trabajar por su cuenta (no asa
lariados) en España, con expresión del 
púmero del expediente, actividad a des
arrollar y localidad, a fin de que los es
pañoles ¿ue se sientan perjudicados pue
dan hacerse oír por la Sección de Tra
bajo de Extranjeros del Ministerio de 
Trabajo, por medio de instancia debida
mente reintegrada, formulada en plazo 
de quince dias, supeditándose la con
cesión de la oportuna Tarjeta de Iden
tidad Profesional tanto a los anteriores 
informes como a los asesoramientos que 
la citada Sección considere oportunos:

12.922.—Buzo- Barcelona..'
40.564.—Avicultor. Alhama de la Torre 

(Málaga). .
, 41.197.—Profesora de idiomas. Barce

lona. , . ,
41369.—Vendedor ambulante. Madrid.
41.370.—Vendedor añibulante de teji

dos. Madrid. ‘ . r '
41.435.—Traductora de . francés e m-. 

- glés. Madrid. ^ ,
41.476.—Agencia información. Palma de 

Mallorca. ' *
41.514. — Profesora de idiomas. Gra

nada. • .
41.515.— Comerciante de paquetería. 

Las Palinas.
Madrid, 13 de abril de 1955.—El Jefe 

de la Sección, M. Troyano.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Instituto Nacional de colonización 

A d ju d ic a c io n e s

Como resultado del concurso anuncia
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 61, de fecha 2 de marzo 
de 1955, para las obras de «Distribucióii 
de agua y alcantarillado del pueblo de 
Ontinar del Salz (Zaragoza)», cuyo pre
supuesto de contrata asciende a ocho
cientas dieciocho mil seiscientas ochenta 
y ocho pesetas con diez céntimos (pese
tas 818.688,10), con fecha 13 del corrien
te, la Dirección General de Colonización 
ha resuelto adjudicar dichas obras a don 
José Rodrímiez Rbdríguez, en la cantidad 
de.seiscientas setenta y seis mil doscien
tas treinta y seis pesetas con treinta y 
ocho céntimos (676.236,38), cón una baja 
que supone el 17,40 por 100 del presu
puesto antes indicado.

Madrid, 15 de abril de 1955.—El Inge
niero Subdirector de Obras y Proyectos, • 
Mariano Domínguez,

1.502—0.,

Como resultaáo del concurso anunciado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 55, de 24 de febrero de 1955; para 
las obras «Red de caminos» (1.a y 2.a fa
se) del término de Peñaflor de Hornija 
(Vallado)id), segunda parte, cuyo presu
puesto de contrata asciende a tres millo

nes novecientas quince mil diez pesetas 
con treinta y dos céntimos (3.915.010,32).' 
con fecha 13 del corriente la Dirección 
General de Colonización ha resuelto ad
judicar dichas obras a- don Eulogio Gar
cía Lczoya en la cantidad de dos millones 
ochocientas noventa y tres mil ciento no
venta y dos pesetas con sesenta y tres 
céntimos (2.893.192,63), con una baja que 
supone el 26,10 por 100 del presupuesto 
antes indicado,

Madrid, 14 de abril de 1955.—El Inge
niero Subdirector de Obras y Proyectos, 
Mariano Domínguez.

1.501-0 .

MINISTERIO DE INFORMACION Y 
TURISMO

Junta Central de Adquisición y Obras
C o n c u r s o

Se. convoca concurso para la ejecución 
dé kus obras del sistema de alimentación 
d l̂ depósito elevado de la Emisora de 
Onda Corta de 100 KW. de ÁrgandaNdel 
Rey.

En la ‘ Secretaría de esta Junta podrán 
examinarse los pliegos dé condiciones téc
nicas y legales, así como los modelos de 
proposición.

Los industriales a quienes interese pue
den presentar1 ofertas ajustadas al mo
delo oficial, en sobre cenado y lacrado, 
acompañado de otro en él que se con
tenga U documentación exigida por el 
pliego de condiciones, con indicación ex
terior de tal contenido o la de que tales 
documentos obran ya en la Junta por 
razón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en eL Registro Generál de 
este Ministerio antes de las trece horas 
del día en que se cumplan veinte hábi
les, a partir del día siguiente de la pu
blicación del último anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, dirigi
das al limo: Sr Presidente de la Junta 
Central de. Adquisiciones y Obras de este 
Ministerio.

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 16 de abril de 1955.
* Modelo dé proposición 

(para concursos) •
Don ... mayor de edad, vecino

de    provincia de .......... , con domi
cilio en la calle ............  número............
de* profesión...............  en (1) ..................
enterado del anuncio insertado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del
d ía   de   y de las óondicione9
y requisitos que se exigen para tomar
parte en el concurso para (2) ............. .
cree que se encuentra en condiciones do 
concurrir al referido concurso,

A este efecto, se compromete a llevar 
a cabo (2) ..................................... con es
tricta sujeción a todas las condiciones 
técnicas y legales que se contienen en 
los pliegos, que ha examinado y que ex
presamente acepta, por la suma total
d e ........................ pesetas (3), obligándose
a cumplir los planos fijados en los refe
ridos pliegos y señalando como caracte
rísticas de su proposición las Siguien
tes (4) ..............  .

(Fecha y firma.)

(1) Én nombre propio: o «como man
datario dé  ..... »; o «como Director. Ge
rente, Consejero Delegado, etc., de la 
Sociedad  según acredita la do
cumentación acompañada. '

(2) Expresar la obra, suministro, ser
vicio o adquisición de que se trate.

(3) En letra. <
(4) Señalar las características de los 

materiales, confección* plazo, ete.r que 
puedan determinar una preferencia sobre 
otras ofertas, ó indicar si se acompañan 
modelos, muestras, diseños, etc.

1.500-0.,
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B A S E  AERONAVAL DE ROTA

E díctos

Don Antonio García Matres, Capitán de 
Intendencia de la Armada, Delegado 
de la Administración, por designación 
del Excmo. Sr. Capitán General del 

• Departamento Marítimo de Cádiz, pa
ra lo£ expedientes de expropiación for
zosa a verificar en los terrenos en que 
ha de construirse la Base Aeronaval 
de Rota..
Certifico: Que a partir de las nueve 

horas del día 26 del mes de abril se pro
cederá ái levantamiento del acta previa 
a la ocupación de* los terrenos que se 
pasan a indicar, citándose a tal efecto 
por medio del presente a las personas 
que se consignan, titulares de derechos 
sobro las fincas afectadas, según lás 
constancias existentes en los Registros 
públicos, pudíendo dichas personas, asi 
opnio cuantas otras se consideren inte
resadas, concurrir a la diligencia, en la 
inteligencia de que si no lo hicieren, 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar én derecho..

Los éxpedien'tes a que afectarán las 
diligencias expresadas son los siguientes:

POLIGONO 31

Paga Pascualejq,
Número 154, Parcela 24.—Propietaria: 

Doña Josefa Pére2 Gebrián. Colono: Don 
Ramón Márauez Salas.

Número 155. Parcela 25.—Propietario: 
Don Gaspar Bonhomé Pavón.

Número 156. Parcela 26.—Propietaria: 
Doña Mercedes Rodríguez González. Co
lonos: Herederos de don Manuel Sán
chez Márquez.

Número 157 Parcela 27.—Propietario: 
Don Manuel Gutiérrez Palacios. Colo
nos: Herederos de don Pascual Herrera.

Numero 158% Parcela 28.—Propietario: 
Don Manuel Ruiz Peña. .

Número 159-A. Parcela 29-A.—Propie
taria: Doña María Dolores González Le- 
tn'm. Colono: .Don Manuel Ruiz Peña.

Numero 159-B. Parcela 29-B-^Propie
tario: Don, Manuel Ruiz Peña..

Número 160. Parcela 30.—Propietaria: 
Doña Julia Almisas Chiraao. Colono: 
Don Agustín Cerpa Román. ' •

Número 161. Parcela 31.—Propietario: 
Don Juan Hélices Delgado.

Número 162. Parcela 32.—Propietaria: 
Doña Rosario Parrilla Sánchez. Colono: 
Don R oqu e Pizones Rodríguez.

Número 163. Parcela 33.—Propietario: 
Don Manuel Acuña Roldáh. .

Número 164. Parcela 34,—Propietarios: 
Herederos de doña Rosa Pérez de la Ve
ga! Colono: Don Joaquín Patino Puyana.

Número 165. Parcela ^ —Propietario: 
Don Juan Martín Arroyo Lefcrán Colo
no- Don Antonio Chamorro Peña.

Número 166. Parcela 36.—Propietario: 
Don Manuel Gutiérrez Palacios. .Colo
no: Don Manuel Hélices Delgado.

Número 167. Parcela 37.—Propietario: 
Don Juan Hélices Delgado.

Número 168. Parcela 38— Propietarios: 
Herederos de don Maúricio Suárez Ru
bín’. Colonó: Don Manuel Acuna García
^Número 169. Parcela 39.—Propietario: 
Don Manliel González Fuentes. • .

Número 170. Parcela 40—Propietaria: 
Doña Ascensión Herrera Bernal. Colo
no: Don Luis Fénix Niño. ‘ .

Número 171. Parcela 41.—Propietario: 
Don 'Francisco Peña Benítez. Colono: 
Don Antonio Neva Pu.vdna.

Número 172. Parcela 42—Propietario. 
Don Piran cisco. Rodríguez Milnn. Colo
no: Don José Bolafios Martínez.

Rota. 15' de abril de 1955.—E1 Dele
gado de la Administración, Antonio Gar
cía Matres. ■

1.662—0 .

Don José Márla de Palacio Sánchez. Ca
pitán de Intendencia de la Armada, 
Delegado de la Administración, por 
designación del Excmo. Sr. Capitán 
General del Departamento Marítimo 
de Cádiz, para los expedientes de ex
propiación forzosa a verificar en los 
terrenos en que ha de construirse la 
Base Aeronaval de Rota.
Certifico’ Que a partir de las nueve 

horas del día 26 del mes de abril se 
procederá al levantamiento del acta pre
via a la ocupación de los terrenos que 
se pasan a indicar, citándose a tal efec
to por medio del presente a las perso
nas que se consignan, titulares de dere
chos sobre las fincas afectadas, según 
las constancias existentes en los Regis
tros públicos, pudiendo dichas personas, 
así como cuántas otras se consideren in
teresadas. concurrir, a la diligencia, en 
la inteligencia de que si no lo hicieren, ‘ 
lés parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Los expedientes a que afectarán las 
diligencias expresadas son los siguien
tes:

POLIGONO 33

Buenavista A
Número 471. Parcela 76.-r-Propietario: 

Ayuntamiento de Rota.
Número 47?. Parcela 75.—Propietario: 

Don Francisco Gutiérrez Ruiz.
Número 473. Parcela 74.—Propietario: 

Don Juan Rodríguez Bernal.
Número 474. Parcela 70.—Propietario: - 

Don José Letrán Sánchez. Colónos: Don 
Antonio Ramos Gutiérrez y otros.

Pago Pedrera
Número 458. Parcela 109.—Propietario:- 

Don Ricardo Martínez de los Santos, 
i Colono: Don José Pizones Rodríguez.

Número 457. Parcela 110.—Propietario: 
Herederos de don Juan L. dé los San
tos. Colono: Don Francisco Rúo Ma- 
rrufo.

Número 454 Parcela 113. — Propieta
rios: Herederos de don Zoilo Ruiz Ma
teos. Colono: Don Manuel M. Bejarano 
Bernal (el Guapo), . •

Número 453. Parcela 114.—Propietario: 
Don Manuel M. Bejarano Bernal.

Número 452 . Parcela 115.^-Propietario: 
Don Manuel González Manzanero. Colo
no: Don Manuel M. Bejarano Bernal 
(el Guapo).

Número 451. Parcela 116.—Propietaria: 
Doña Víctoriana Ruiz dé Lácanal. Co
lono: Don Roque Pizones Rodríguez.

Número 450. Parcela 117.—Propietario: 
Don Manuel Milán García. Colono: Don 
Agustín Carpa Román.

Número 449. Parcela 118.—Propietarios: 
Herederos de don Juan Rodriguen G. 
de Lara. Colono: Don Juan Castellano 
Bernal y. otro.

Número 435. Parcela 132.—Propietario: 
Don- Isidoro Ruiz Mateos Réquejo. Co- 
lono: .Don Francisco Puyana Marrufo.

Número 436. Parcela 131.—Propietario: 
Herederos de don Rodrigo González.

Número 434.. Parcela 133.—Propietario: 
Don Isidoro Ruiz Matos Requejo. Colo
no? Don José M. Niño Arroyo.

Número 433. Parcela 1?4, Propietario: 
Don Juan Pizones Laynes. Colono: Don 
Ramón Sánchez Gallero. \

Número 432. Parcela 135.—Propietario: 
Don Juan Luaser Fernández.*

Número 431. Parcela 136.—Propietario: 
Don Manuel Ramírez M. Arroyó. Colo
no: Don Francisco M. Niño Bernal.

Número 429. Parcela 138:—Propietario: 
Dpn Antonio Ramos Rodríguez 

Número 427. Parcela 140.—Propietario: 
Don Juan R, Lobato Rodríguez.

Número 426. Parcela 141.—Propietaria: 
Doña Josefa Botaños. Colonos: Herede
ros de don Manuel Ramos Rodríguez.

Número 421-A. Parcela 146-A.—Propie
tario: Don José Moreno Díaz.

Número 421-B. Parcela -146-B.—Propie
tario: Don Francisco Fuentes Lucero.

Número 421-C Parcela 146-C.—Propie
taria: Doña Rosario Parrilla Sánchez.

Rota. 14 de abril de 1955.—El Delega
do de la Administración, José Maríá de 
Palacios. ^

1.662- 1— 0 .

DELEGACION NACIONAL DE SINDICATOS 
 DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

S u b a s t a -c o n c u r s o

La Delegación Nacional de Sindicatos dé 
F. É. T .y de las J. O. N. S. anuncia la su
basta-concurso de las obras de construc
ción de reparación cubierta casa tipo A y 
B en el Grupo «Padre Jesús Nazareno»- de 
40 «viviendas protegidas» en Priego de 
Córdoba (Córdoba), acogidas a los benefi
cios del Régimen protegido del Instituto 
Nacional de la Vivienda, y de las que es 
Eptidád constructora la Obra Sindical del 
Hogar. . *

Los datos principales y plazos de la su- 
basta-conóurso y la forma de celebrarse 
la misma son los que seguidamente se 
indioan:

, I .—Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las edificaciones protegi
das ha sido redactado por el Arquitecto 
don Víctor Escribano Ucelay.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de trescientas ochenta mil 
trescientas noventa y cuatro (380.394) pe
setas con cuarenta (40) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Deoósitos de Madrid o en la respectiva 
Delegación de Hacienda, a nombre de la 
Delegación Nacional de Sindicatos, es de 
siete mil seiscientas siete (7.607) pesetas 
con. ochenta y ocho (88) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, unq^vez oerrado el 
remate, asciende a la cantidad de quince 
mil doscientas quince (15.215) pesetas con 
setenta y-siete (7» céntimos.

i

II .—Plazos de la subasta-concurso

Las proposiciones para optar a la-subas
ta-concurso se admitirán en lá Delegación 
Sindical Provincial de Córdoba, durante 
quince días naturales, contados a partir 
dél siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFTClAL 
DEL ESTADO, hasta, las doce horas del 
día en que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que1 se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego dé condiciones eco
nómico^ uri dicas generales y particulares 
que han de regir en la misma estarán de 
manifiesto en la Delegación Provincial 
Sindicahde Córdoba, en la Jefatura Nacio
nal de la Obra Sindical del Hogar (plaza 
de Cristino Martos. 4), en los día9 y ho
ras hábiles de oficina. i

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial, a las 
doce horas del día .siguiente al de quedar 
cerrado el plazo de admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada oor el adjudicatario en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la res
pectiva Delegación de Hacienda, a nom
bre de lá Delegación Nacional de Sindica
tos, dentro dé los auince días siguientes ál 
de la publicación de la adjudicación defi
nitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Dentro de los quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá formalizar me-
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diante escritura pública el correspondien
te contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho dias siguientes al de haberse firmado 
ci anterior contrato, debiendo quedar ter
minadas en un plazo de cinco meses, a 
partir del día de su comienzo.

La presentación al concurso-subasta im
plica disponer de todos los materiales que 
no estén intervenidos, y. por tanto, con 
respecto a dichos materiales, no se admi
tirá revisión de precios por ningún con
cepto.

A tenor de lo disouesto en el Decreto 
de 13 de enero de 1955, por el que se su
primen los términos de la Ley de 17 de 
julio de 1.945, el contratista tampoco ten
drá derecho en ningún caso a solicitar la 
revisión de precios ñor variaciones en los 
de coste de materiales intervenidos o en 
los salarios, salvo disposición en contra
rio, según se indica en el preámbulo del 
mencionado Decreto de 13 de enero.

III .—Forma de celebrarse la subasta-
concurso

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en la subasta-con
curso en dos sobres cerrados y lacrados, 
uno de los cuales contendrá la propuesta 
económica de la obra, la cual podrá ser 
formulada por medio del impreso que at 
efecto se facilitará en la Jefatura Pro
vincial de la Obra (D. S. P.), y el otro los 
pliegos demostrativos de las referencias 
técnicas y económicas y los siguientes do
cumentos :

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador, o, en su caso, del 
apoderado, si se tratase de Empresa o So
ciedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.l> Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda, o en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de* Madrid, a 
nombre de la Delegación Nacional de Sin
dicatos.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota Sindical.
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado -Sindical Provincial: como Vocales, 
el Asesor Jurídico de la Delegación Sin
dical Provincial, Secretario Técnico, Ar- 
ouitecto Asesor de la Obra Sindical del 
Hogar e Interventor Delegado, y del acto 
dará fe el Notario a quien por tumo co
rresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados (articulo 61 del Reglamento de 
8 de septiembre de 1939) se destruirán an
te Notario, precediéndose a continuación 
a la apertura, -ante, dicho Notario, de los 
sobres restantes, adjudicándose la obra a 
la proposición más baja. De existir igual
dad se decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del li
citador, se declarará por, un Letrado en 
ejercicio en Córdoba. '

Terminado el remate, si tío hay recla
mación, se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás docu
mentos presentados, reteniéndose los que 
se refieran a la proposición declarada más 
ventajosa.

Si en el niazo señalado no fuere consti
tuida Ja fianza definitiva, el adjudicata
rio perderá la fiapza provisional y se anu
la™. la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento del

90 por 100 de los derechos reales y timbres 
correspondientes.

Madrid, 13 de abril de 1955.—El Jefe Na
cional de la Obra, Luis Valero Bermejo.

1.510—0.
Obra Sindical del Hogar y de Arquitectura

La Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura publicó en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 4 de agosto 
de 1954 anuncio de la subasta concurso 
de las obras para la construcción del gru
po de treinta y cinco viviendas protegi
das, treinta y cinco anexos, urbanización 
y alcantarillado en Zaidín (Huesca), cuyo 
presupuesto asciende a la cantidad de un • 
millón seiscientas dieciocho mil trescien
tas seis pesetas con ochenta y tres cénti
mos (1.618.306,83), las cuales han sido ad
judicadas definitivamente, previa aproba
ción del Instituto Nacional de la Vivien
da, al licitador don Antonio del Valle Jor
dán en la cantidad de un millón seiscien
tas dos mil ciento veintitrés pesetas con 
setenta y siete céntimos (1.602.123,77/), o 
sea con una baja global de 16.183,06 pe
setas.

Madrid. 14. de abril de 1955.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero.

1.511-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA 

LA CORUÑA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
don César Ortiz Pool, que últimamente 
lo tuvo en esta capital, calle de Los Cas- 
tros, casa Precedo (Buenavista), piso 4.°, 
por medio de la presente se le hace saber 
que con fecha 14 de diciembre de 1954 el 
Ilmo. Sr. Presidente de este Tribunal ha 
dictado en el expediente número }20 
de 1945 la siguiente:

«Providencia.—Vísta el acta origen del 
presente expediente y demás diligencias 
practicadas en el mismo, de las que re
sulta que el valeír de los cigarros puros 
a que se refiere el expediente asciende a 
27.140 pesetas, el Presidente del Tribunal 
Provincial de Contrabando y Defrauda
ción que suscribe, a los efectos del párra
fo 1) del artículo 75 del texto refundido 
aprobado por Decreto de 11 de septiem
bre de 1953. señala como procedimiento 
sancionado a seguir en este expediente 
el de las infracciones de contrabando de 
menor cuantía que establece el articu
lo 53, párrafo 1), letra B, del expresado 
Decreto.»

Lo que se le notifica por medio del 
presente edicto como parte interesada que 
es en el referido expediente para su de
bido conocimiento y efectos, quedando ex
presamente advertido que contra dicha 
providencia puede interponer durante el 
día siguiente al de la notificación recur
so de súplica ante dicho señor Presidente, 
y que de no efectuarlo, se seguirá el pro
cedimiento dispuesto en el artículo 77 de 
dicho texto refundido.

La Coruña, 13 de abril de 1955.—El Se
cretario del Tribunal, Salvador Ubeda. 
Visto bueno: el presidente, .T. Gobernado.

1.640-0.

INTERVENCIONES DE HACIENDA

 CACERES

Negociado de Deuda
Habiendo sufrido extravío la inscripción 

intransferible de. la Deuda Perpetua In
terior al 4 por 100, emisión de 1917. ex
pedida en 20 de mayo de 1917. a favor 
de «La Escuela gratuita de párvulos del

Ayuntamiento de Brozas», de esta provin
cia, por un capital rominal de 21.700 pe
setas. se previene a la persona en cuyo 
poder se halle la entregue en la Direc
ción General de la Deuda y Clases Pasivas 
o en la Delegación de Hacienda de Cáce
res, en la inteligencia de que si transcu
rridos treinta días a partir de la inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales 
sin haberlo verificado será declarado 
nulo expresado documento, conforme a lo 
preceptuado en la Real Orden de 17 de 
abril de 1913.

Cáceres, 31 de marzo de 1955.—El In
terventor de Hacienda.

3.706—0

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MALAGA 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Matas Ruiz.
Objeto: Ampliación dé su industria de 

fabricación de pastas para sopa a base 
de primeras materias de reserva indus
trial, instalando una prensa semicontinua, 
un secadero por aire caliente y maquina
ria auxiliar.

Emplazamiento: Antequera.
Producción autorizada: 30.000 kilogra

mos por año. No solicita aumento.
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos da la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Málaga. 6 de abril de 1955.—El Ingenie
ro Jefe, Miguel Martín García-Varo.

3.608-0 .
MELILLA

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don José Pérez Hernán
dez.

Capital: 1.200.000 pesetas.
Objeto: Establecer un cinematógrafo en 

local de nueva planta para sustituir a 
otro existente.

Aforo de la sala: 924 localidades.
Procedencia de la maquinaria y apa

ratos: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos de opo
sición que estimen oportunos, por duplE 
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en esta Delegación 
de Industria (Roberto Cano. 2).

Melilla 12 de abril de 1955.—F* T"ge- 
niero Jefe, Luis María Arlgo Jinjénez.

1.632-0 . 
MURCIA

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Ildefonso García Ló
pez.

Emplazamiento: Lorqui (Murcia),
Capital total: 71.500 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un cine

matógrafo de verano con un aforo de 
400 localidades. ,

Maquinaria y primeras materias: Na 
clónales.

Se hace pública esta petición para qué 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli 
cado los escritos que estimen oportunos 
dentro del plazo de die días, en las Ofl 
ciñas .de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas. núm 1.

Murcia. 14 de abril de 1955 —El inge
niero Jefe, Gustavo Abizanda Alba.

3.602-0 .

ORENSE
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don M o d e s t o  Garrido
González.

Emplazamiento: La M a n c h i c a, Lb 
Merca,
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Capital: 125.000 pesetas.
Objeto: Caseta de transformación, alo

jando transformador de 75 KVA., 20.000/ 
200/150 V., equipo de medida en alta y 
aparellaje. Para dar servicio a su indus
tria de aserradero de maderas.

Se utilizará maquinaria y materias pri
mas nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados y por triplicado, dentro del pla
zo de diez días, en las Oficinas de esta 
Delegación, Capitán Eloy. 35.

Orense, 4 de abril de 1955.—El Ingenie
ro Jefe, Sabino Colavidas Alfaro.

1.634-0,

PALENCIA 

I n s t a l a c io n e s  e l é c tr ic a s

Peticionario: «Agromán», E m p r e s a  
Constructora, S. A.

Objeto de la petición: Instalar un cen
tro de tra n s fo rm a c ió n  de 800 KVA., 
30.000/220 V., para suministrar energía 
eléctrica a las obras del pantano de Agui
jar de Campoo.

Se emplearán materiales de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez dias, en las Oficinas de esta De
legación de Industria, calle Teniente A. ; 
Velasco, húm. 1.

Palencia, 12 de abril de I955.r-El Ingé* 
hiero Jefe, H, Manrique.

3.606-0 .

Peticionarios: Don Julio González Gft- 
tón y don José María Rojo Alonso.

Objeto de la petición: Construir un ra
mal de línea trifásica a 13.000 voltios, de 
491 metros de longitud, derivado de la 
línea de Electra de Perales, y un centro 
de transformación de 25 KVA., para fae
nas agrícolas, en Paredes de Nava.

Presupuesto: 61.895 pesetas.
Se emplearán materiales de proceden- ¡ 

cia nacional.
Sé hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las Oficinas de esta De
legación de Industria, calle Teniente A. 
Velasco, num. 1.

Palencia, 12 de abril de 1955.“—El Inge
niero Jefe, H. Manrique. i

3 .605-0 .

Peticionarlo1: Señor Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Osorno. 1

Objeto de la petición: Construir un 
centro de transformación de 10 KVA, pa
ra la elevación de aguas en dicho pueblo.

Presupuesto: 44.980 pesetas.
Se emplearán materiales de proceden- ¡ 

cia nacional.
Sé hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren, afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las Oficinas de esta De
legación d© Industria, calle Teniente A. 
Velasco, húm. 1.

Palencia, 12 de abril de 1955.—-El Inge
niero Jefe, H. Manrique.

3.604-0 .

N ueva   industria

Peticionario: Don Florencio Ruiz Gó
mez.

Objeto d© la etlción: Instalar un tos
tadero dé café én Palencia.

Capital: 200.000 pesetas.

Producción: 30.000 kilogramos anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
cue estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las Oficinas de esta De
legación de Industria, calle Teniente A. 
Velasco, núm. 1.

Palencia, 12 de abril de 1955.—El Inge
niero Jefe, H, Manrique.

3.603-0 .

SANTA CRUZ DE TENERIFE 
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don José López Marrero.
Objeto: Torrefacción de café en la ciu

dad de La Laguna.
Capital: 110.000 pesetas.
Producción: 444,6 toneladas métricas 

anuales de café tostado.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Lo que se hace público a los efectos 

contenidos en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Santa Cruz de Tenerife, 12 de abril de 
1955.— El Ingeniero Jefe, Juan Camia

1 .628— 0 .

J E F A T U R A S  A G R O N O M I C A S

CASTELLON 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Falomlr Es- 
teve.

Emplazamiento: Borriol.
Objeto de la petición: Instalación de 

nueva industria de troceado de ganrofa.
Los industriales que se consideren afec

tados podrán presentar en esta Jefa tu- . 
va Agronómica (Cardona Vives, 23) las 
alegaciones que estimen oportunas, por 
triplicado y reintegradas, en el plazo de 
diez días hábiles.

Castellón, 14 de abril de 1955.—El Inge
niero Jefe, Palacios.

1.828-0 .

CORD OBA 
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Antonio Serrano Fer
nández.

Objeto: Instalar molino triturador de 
piensos en calle Alférez Pedro Serrana— 
Carcabuey.

Producción: 2.000 kilogramos de píen* 
sos en jornada ordinaria.

En ella sólo se empleará maquinaria, 
materias primas y capital nacionales.

Lo que se publica, para que todo indus
trial que se crea afectado por esta nue
va instalación, pueda presentar sus es
critos de impugnación contra ella, por 
duplicado y reintegrados, en el plazo de 
diez días hábiles, en esta Oficinas, Con
cepción, 12.

Córdoba-, 13 de abril de 1955,—El Inge
niero Jefe interino (ilegible).

1.629-0.

GRANADA
A m p l ia c io n e s  de a l m a z a r a s

Peticionario: Don Rafael García Val- 
decasas Ruiz.—Montefrío.

Asunto: Ampliación de una almazara 
instalada, en Montefrío a base de. insta
lar una batidora «Palacin», dos vagone
tas, un motor de gas-oil. Una tolva y he
rraje.

Maquinaria y capital, españoles.
Se hace público el presente, para que 

si algún industrial se considerare afecto- 
cío, pueda reclamar ante esta Jefatura

Agronómica, Gran Via, 19, en el plazo 
cié diez días, a partir de la publlcv.’un 
del presente en el BOLETIN OFICÍa L 
DEL ESTADO.

Granada, 13 de abril de 1955.—El in
geniero Jefe, M. Guzmán.

3.630-0 .

Peticionario: Doña María Angustias Pé
rez de la Blanca.—Guadlx.

Asunto: Ampliación de una almazara 
en Guadiw a base de instalar m gene
rador de vapor de 15/20 m.* de ;-upot5- 
cié de calefacción: un triturador *l?vador 
de orujo; un agotador de orujo «Expa- 
ditosa», con electromotor de 1/2 CV

Maquinaria y capital: Españoles.
Se hace público el presente para que 

si algún industrial se considerare afean
do, pueda reclamar ante esta Jefatura 
Agronómica. Gran Vía, 19, en el Ta*o de 
diez días, a partir de 1? fecha de publi
cación de este anuncio en el BOLEirST 
OFICIAL DEL ESTADO.

Granada. 13 de abril de 1955.—El Inge
niero Jefe, M. Guzmán.

3.631-0.

PONTEVEDRA 

T ra slad o  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Angel Graña Martí
nez, de Cangas de Morrazo (Pontevedra).

Objeto de la petición: Autorización de 
traslado de molino maquilero eléctrico.

Actual emplazamiento: Cangas de Mo-. 
rrazo (Pontevedra).

Nuevo emplazamiento solicitado: Mace- 
da (Orense).

Lo que se hace público para que aque
llos industriales que puedan considerarse 
afectados, puedan presentar en esta Je
fatura, calle Joaquín Costa. 8, por tri- 

' plicado ejemplar, las reclamaciones per
tinentes. durante el pla2o de diez días.

Pontevedra. 14 de abril de 1955.—El In
geniero Jefe, J. Cambronero.

1.637*0.

Peticionario: Don Antonio Abalo Vidal, 
tíe Villagarcía de Arosa.

Objeto de la petición: Traslado de mo
lino maquilero eléctrico.

Actual emplazamiento: Villagarcía dé 
Arosa (Pontevedra).

Nuevo emplazamiento solicitado: Leste- 
do, municipio dé Boque!Jóh, La Corufia.

Lo que se hace público para conoci
miento de todos aquellos industriales que 
puedan considerarse afectados, a fin de 
que, si lo estiman oportuno, presenten las 
reclamaciones pertinentes, durante el pla
zo de dieí días hábiles, en la oficina de 
esta Jefatura (Joaquín Costa, 8).

Pontevedra, 14 de abril de 1955.—El In* 
geniero Jefe, J. Cambronero.

1.636—O.

TARRAGONA 
N ue vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Mariano Baües Al#, • 
varez.

Emplazamiento: Tortosa,
Domicilio: Extramuros.
Objeto de la industria: Refinería aceite 

de oliva.
Producción: Aceite refinado, 750.000 ki

logramos; pasta jabonosa (ácido graso), 
35 ooo kilogramos.

Esta industria empleará1 maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten Tos escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de esta 
Jefatura Agronómica, sitas en la calle 
Real, número 28, segundo.

Tarragona, 29 de marzo tíe 1955.—El In
geniero Jefe, Miguel de Mata.

3.643—ó . _
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J E F A T U R A S  P R O V I N C I A L E S  
D E  G A N A D E R I A

C A D I Z

Nuevas INDUSTRIAS

Peticionario: Don José L. Puente Buada.
Domicilio: Puerto de Santa María.
Objeto: Instalar una fábrica de con- 

chillas de ostras para piensos.
Los industriales o personas que se con* 

sideren afectados presentarán sus escri
tos, por duplicado y en el plazo de diez 

• días, en la Jefatura Provincial de Gana- 
4 den a.

Cádiz, 14 de abril de 1955.—El Jefe del 
Servicio, P. Aljama Gutiérrez*

l.C27‘0 ;

Peticionario: Doña ísábel García y Gar
cía.

Domicilio: Sanlúear de Barrameda.
Objeto: Instalar una fábrica de con

chillas de ostras para piensos.
Los industriales o personas que se con

sideren afectados presentarán sus escri
tos, por duplicado y en el plazo de diez 
días, en la Jefatura Provincial de Gana
dería.

Cádiz, 14 de abril de 1955.—El Jefe del 
Servicio, P. Aljama Gutiérrez.

1.626-0.
— ' 11  *  *i '■ » - ■ ' ■■ I " —  —  imm ■ ■■ n * m . i

S E R V I C I O S  P R O V I N C I A L E S  
D E  G A N A D E R I A

ALICANTE 
Ampliación de INDUSTRIA

Peticionarlo: Doña Matilde Ivars Sefi* 
dra.
1 Objeto de la petición: Instalación de 
una cámara frigorífica.

Emplazamiento: Torres Quevedo, 10.— 
Alicante.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Lo que se hace público a  flrt de que 
en el plazo de diez días hábiles, puedan 
presentarse las reclamaciones que se con
sideren oportunas, por triplicado, a esta 
Jefatura de Ganadería, avenida de Soto, 
número 12.

Alicante, 13 de abril de 1956.—El Ins
pector Jefe, Francisco Polo Jover,

3.617-0.

Peticionario: Don José Manresa Ramí
rez.

Objeto de la petición: Instalación de 
una cámara frigorífica.

Emplazamiento: Cervantes, 28, Callosa 
de Segura (Alicante).

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Lo que se hace público a. fin de que 
en el plazo de diez días hábiles, puedan 
presentarse las reclamaciones que se con
sideren oportunas, por triplicado, encasta 
Jefatura de Ganadería, avenida de Soto, 
numero 12.

Alicante, 13 de abril de 1955.—El ins
pector Jefe, Francisco Bolo Joven

3.616-0* N -

^ Peticionarlo: Doña Dolores Manresa 
Ramírez.

Objeto de la petición: Instalación de 
una cámara frigorífica.

Emplazamiento: Rambla Alta, 1» Callo
sa de Segura (Alioante),

Maquinarla y materias primas: Nacio
nales

Lo que se hace público a fin de que 
en él plaío de diez días hábiles púeaan
p r ^ ? r  *r*p tas reclamncínnes que se con

sideren oportunas, por triplicado, en esta 
Jefatura de Ganadería, avenida Soto, 12.

Alicante, 13 de abril de 1955.—El Ins
pector Jefe, Francisco Polo Jover.

3.615—O. _____________________

D I S T R I T O S  F O R E S T A L E S  

NAVARRA Y  ALAVA 

A mpliación  de ind u stria

Peticionario: Industrial Forestal Nava
rra, S. L.

Clase de Industria: Serrería mecánica 
de maderas.

Emplazamiento: Tudela (Navarra), Ca
mino Mosquera, 7.

Capital actual: 160.000 pesetas: capi
tal en la ampliación: 48.000 pesetas.

Objeto de la petición: Instalar una sie
rra de cinta de 1,20, a la que se aplicará 
el carro que tiene en la actual de 1,10, 
que se halla deteriorada, e instalar otra 
sierra de cinta de 1,00, con lo que com
pletaría la maquinaria que necesita para 
un normal desarrollo de las actividades 
industriales, por hallarse las máquinas 
actuales servibles únicamente para pie- 
cerío y troceado de leñas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por. la misma puedan presentar en 
el plazo de diez días naturales, a partir 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO, los 
escritos, por triplicado, que estimen opor
tunos, en las Oficinas de este Distrito, 
calle Arrieta. 27, primero, Pamplona.

Pamplona, 8 de abril de 1955.—El In
geniero Jefe, Víctor Torres Andueza.

1.623-0. *

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 

T A J O

E x propiacion es

Expropiación de varias fincas con motivo 
del embalse del pantano de Buendia, Zo
na B, en término municipal de VillcUba 

del Rey ( CuencaJ, .(Continuación.)

Por Üéíreto de 3 dé' Julio de 1945, pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, correspondiente al día 20 del 
mismo mes y año, fueron declaradas de 
Urgente ejecución las obras del expresado 
pantano, a los efectos de la expropiación 
forzosa de lás fincas afectadas por las 
mismas, cuyo procedimiento de urgencia 
está previsto en la Ley de 7 de octubre 
de 1930.

Practicadas las actuaciones prelimina
res, se ha señalado por la Dirección de 
esta Confederación la fecha del 10 de 
mayo de 1965. a las diez de la mañana, 
para proceder al levantamiento de las ac
tas previas a la ocupación de las fincas, 
cuya relación de propietarios es la que a 
continuación se expresa:

N.® P R O P I E T A R I O

864 Ayuntamiento.
865 Constantino López.
866 Ramón Romero tt.°
867 José M.» López Malla*

Ramón Falcón.
868 Ezequiel García.

Victoria López.
Carlos Moraleja.
Luisa Molina.

869 Ayuntamiento.
870 Francisco de la Muelá.
871 Tiburcio López.
872 Ladislao Zarza Moraleja»
873 Jesús López Rodríguez*
874 Cecilio Romero.
875 f.r.dMr.o Zarza Moraleja,

N.° P R O P I E T A R I O

876 Juan Moraleja Muela.
877 Ayuntamiento.
878 Felipe Ballesteros.
879 Pedro López.
880 José M.*- López Malla*
881 Ayuntamiento.
832 Hipólita Pareja Falcón*
883 José M.a López Malla.
884. Amador Budia Galludo.
885 Pascual Palomero.
886. Natividad Esteban Falcón.
887 Francisco de la Muelá,
888 Idem.

Pedro Moraleja.
889 Ginés Alonso de Armiño*
890 Francisco de la Muela*
891. Ayuntamiento.
892 Isidoro Vindel.
893 Justo Martínez.
894 Gabriel Galindo.
895 Lino Benito Benito.
896 Pascual Palomero.
897 José M.» López Malla.
898 Francisco de la Muela.
899 Idem.
900 José M.* López Malla.
901 Cecilio Romero M artin*.
902 Francisco de la Muela.
903 H.o de Manuel de la Cueafo
904 José M.*- López Malla*
905 Idem.
906 Cecilio Romero*
907 Segundo Niño del Peral*
908 Juan Benito Galindo.
909 Juan Moraleja Muela.
910 Ladislao Zarza Moraleja.
911 H.o de Manuel, de la Cuesta*
912 Idem.
913 Idem.
914 Idem.
915 Idem.
916 Idem,
917 Idem.
918 José M.a López Malla.
919 Idem.
920 H.o .de Franqisco Budia Cantero* 

Isaac Budia.
920’ Miguel Anguix.
921 Felipe Ballestero.
922 Pedro Rodríguez Pareja.
923 José M.* López Malla.
924 Francisco de la Muela.
925 Antonio Palomero.
926 Juan M oraleja.de la Muela, 

Ladislao zarza Moraleja.
927 Antonio Izquierdo.
928 Pacual Palomero Iz.
929 Julia Lcgazpe.

1930 Carmen Budia Galindo.
931 Ayuntamiento.
932 H.o Manuel de la Cuesto.
933 Idem.
934 Idem.
935 Idem.
936 José M> López Malla.
937 Idem
938 Ayuntamiento.
939 Jenaro Benito Bello.
040 Pascual Palomero Iz.
941 Ayuntamiento.
942 Cecilio Romero Martínez.
943 Carmen Budia Galindo.
944 Félix Romero Moraleja.
945 María Romero Moraleja.
946 Julia Romero Moraleja.
947 Aniceta Zarza.
948 Esteban Moraleja.
949 Eufemia López Moraleja.
950 Jesú9 López Rodríguez.
951 Gregdrio Moraleja.
952 José M.» López Malla.
953 Francisco de la Muela.
954 Pedro Rodríguez.
955 Pilar Polo.
956 José M.® López Malla,
957 Esteban Gascuefia.
953 Esteban Perejil.
959 Isidoro Moraleja.
960
961 Jesús Budia Gascuefia.
962 Ayuntamiento.
963 Ladislao Zarza Moraleja.
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N.° P R O P I E T A R I O

964 Ayuntamiento.
965 H.° de Manuel de la Cuesta.
966 Idem.
967 Idem.
968 Francisco de la Muela.

H.° de Federico León.
José M.a López Malla.

969 Constantino López.
970 José M.* López Malla.
971 Idem.
972 Natividad Esteban Falcón.
973 Dionisia Benito
974 José M.* López Malla,
975 Idem.
976 Cándida Polo.
977 Ayuntamiento.
978 Pedro Rodríguez Pareja.
979 Matías Budia Galludo.
980 José M.a Lóp'?z ^  ......
981 Matías r  ..mdo.
982 José M i.opez Malla.
9G3 Josefina Budia Gascueña,
984 Juar. Moraleja Muela.
135 H.o de Manuel Cuesta.

986 Idem.
987 Idem.
988 Carmrn Budia.
989 J • .. Benito.
990 ¡ .ala Brido.
v  Estanislao del Peral.

Luisa Benito.
:. 9 Matías Budia Galindo.
994 Desconocido.
995 Tiburcio López Rodríguez.
9üj José M.» López Malla.
• ‘ 7̂ Constantino López Rodríguez.
: J Víctor Gutiérrez. 
l.;í9 Pilar Polo, 

a.000 Feliciano de la Fuente.
1 001 Ayuntamiento.
1.002. Félix de la Muela, 
i 003 Félix de la Muela Falcón. 
i .J04 Estanislao del Peral Benito. 
1.005 Luisa Benito Galindo.
1 006 Leandro Molina Benito.
1.007 Esteban Gascueña López.
1.008 Víctor Culebras Olmeda.
1.009 Paula Moraleja Gascueña.
1.010 Matías Budia Galindo.
1.011 -

1.012 Ayuntamiento.
1.013 Luisa Benito.
1.014 José M.a López Malla.
1.015 Pedro Rodríguez de la Fuente. 
T.016 Dionisio Benito Martínez.
1.017 Tiburcio López Rodríguez.
3 oi3 José M.a López Malla.
1 Jl9 Victoriano Orefice.
1.020 María Orefice.
1 021 Ladislao Zarza Moraleja.
1.022 Carmen Budia Galindo.
1 023 Isaac Budia Obispo.
1.024 Juan Perejil Berlanga.
1.025 Juan José Garrido Poio.
1.026 Víctor .Culebras Olmeda.
1.027 José M.a López Malla.
1 028 Idem.
1.029 Manuel Benito Vlllalba.
1.030 Pedro Rodríguez de la Fuente.
1.031 Feliciano de la Fuente.
1.032 Soledad de la Muela Falcón.
1.033 Josefina Budia Gascueña.
1.034 Luis Pareja Cantero.
1.035 José MA  López Malla.
1.036 H.° de Manuel de la Cuesta.
1 037 Idem.
1 038 Idem.
1.039 Luisa Benito Galindo. v
1.040 Desconocido. ,
1.041 Jenaro Benito Bello.
1.042 Amador Falcón.
1.043 Pedro y Crescencia Víctores.
1.044
1.045 Tiburcio López Rodríguez.
1 046 Constantino López Rodríguez.
1.047 Félix Budia Galindo.
1.048 Pedro Rodríguez Pareja.
1.049 H.° de Manuel de lá Cuesta.
1.050 Idem.
1.051 Idem.
1.052 Idem.
1.053 Idem.

N.° P R O P I E T A R I O

1.054 H.° de Manuel de la Cuesta.
1.055 Idem.
1.056 Raimundo Obispo Culebras.
1.057 Aurelio Huete Romero.
1.058 Eladio Martínez Plaza.
1.059 Antonia Falcón Cervigón.

I 1.060 Amador Falcón.
i 1.061 Pedro.

1.062 José M a López Malla.
1.063 Jesús López Rodríguez.
1.064 Ayuntamiento.
1.065 Manuel Benito Vlllalba.
” r ' ~uel Benito Gareín

"'ros Mar. ve'. .a Caesta.
i.uo8 Idem.
1.069 Pedro L Pareja.
1070 Feliciano de la Fuente.
1.071 Leocadio Alcocer.
1.072 Isidoro Gascón Cuesta.
1.073 José María López Malla.
1.074 Cecilio Romero Martínez.
1.075 Gabriel Galindo.
1.076 León Chico Rajas.
1.077 Ezequiel García Muñoz,
1.078 Victoriano Falcón.
1079 Amador Falcón.
1.080 Emiliano López.
1.081 Cecilio Romero Martínez.
1.082 Federico García Muñoz.
1.083 Félix Gudia Galindo.
1.084 Manuel Benito Vlllalba. .

5 1.085 Herederos Mariuel de la Cuesta.
1.086 Idem.
1.087 Ayuntamiento.
1.088 Idem.
1.089 C<nrado Polo.
1.090 Estanislao del Peral.
1.091 Dionisio del Peral.
1.092 Félix Obispo Benito.
1.093 Raimundo Obispo Culebras.
1.094 Cecilio Romero M.
1.095 Félix Huete Moraleja.
1096 Emiliano López.
1.097 Adrián Izquierdo Moraleja.

, 1.098 Adoración Romero Moraleja.
1.099
1.100 Francisca López.
1.101 Herederos Francisco Budia.
1.102 Telesforo Obispo Benito.
1.103 Felipe Obispo Legazpe.
1.104 José María López Malla.
1.105 Francisco Chico Benito.
1.106 Esteban Huete Moraleja.
1.107 Félix Budia Galindo.
1.108 Ladislao Zarza y Juan Moraleja.
1.109 Demetria Obispo.
1.110 Desconocido.
1.111 Matías Budia Galindo.
1.112 Cecilio Romero Martínez.
1.113 Pedro Rodríguez de la Fuente.
1.114 Antonio González Corona.
1.115 Florentino Rodríguez R.
1.116 Herederos de Francisco Budia.
1.117 Alejandro Benito.
1.118 Juan Pareja Cantero.
1.119 Florentino Húete Gascueña*
1120 Francisco de la Muela.
1.121 León Cuesta López.
1.122 Eusebio Culebras Olmeda.
1.123 Martín del Amo Mora tes.
1.124 José María López Malla.
1.125 Tiburcio López Rodríguez.
1.126 Jesús López Rodríguez.
1.127 Desconocido
1.128 Gregorio Morale'Ja Cantero.
1.129 Andrea López Cantero.
1.130 Pedro Alcocer Vielsa.

. 1.131 Andrea López Cantero.
1.132 José M. López Malla.
1.133 Luisa Molina.
1.134 Ezequieí García.
1.135 Ayuntamiento.
1.136 José M. López Malla.
1.137 Idem.
1.138 Félix Budia Galindo.
1.139 José M. López Malla.
1.140 Ayuntamiento.
1.141 Félix de la Muela.
1.142 Aurelio López Ceryigón.
1.143 Pedro Rodríguez de la Fuente.
1.144 Natividad Esteban Falcón.
1.145 José M. López Malla,

N .º P R O P I E T A R I O

1.146 Isaac Budia Obispo.
1.147 Ayuntamiento.
1.143 Desconocido.

| 1.149 Feliciano de la Fuente.
1-150 Víctor Culebras Olmeda.
1.151 Paula Moraleja Gascueña.
1.152 José M. López Malla.
1.153 Concepción Esteban.
1.154 Ayuntamiento.
1.155 José M. López Malla.
1.156 Juan José de la Muela.
1.157 Constantino López Rodríguez.
1.158 Pedro Alcocer Vielsa.
1.159 * Virgilio González.

' 1.160 Pedro Rodríguez.
*' 1 Ayuntamiento. 

i.xuJ Eusebio Cantero Berlanga.
1.163 Jv  ̂ M. López Malla.
1.164 Euscb Culebras Olmeda.
1.165 José M. López Malla.
1.166 Antonio Alcocer.
1.167 José M. López Malla.'
1.168 Francisco Moraleja.
1.169 José M. López Malla,
1.170 Idem.
1.171 Ayuntamiento.
1.172 Idem.
1.173 Francisco de la Muela
1.174 José López Frías.
1.175 María López.
1.176 Tiburcio López Rodríguez.
1.177 Ambrosio López Culebras,
1.178 Agapito Moraleja Alcocer.
1.179 Desconocido.
1.180 Félix Rodríguez Pareja
1.181 Santos López Bricjo.
1.182 Pedro Rodríguez.
1.183 Perfecto López.
1.184 Tiburcio López Rodríguez.
1.185 Marco Brlcio.
1.186 Justo Benitp Gascueña.
1.187 Antonio Alcocer Legazpe.
1.188 Jacinto Benito Benito.
1.189 Felipe del Amo Morales.
1.190 Miguel Alcocer Martínez.

* 1.191 Raimundo Obispo Culebras. 
1-192 Pedro Rodríguez de la Fuente.
1.193 Daniel Vicente Saiz. .
1.194 José M. López Malla.
1.195 Felipe López Benito, hijo,
1.196 José M. López Malla.
1.197 Carmen de la Fuente.
1.198 Ayuntamiento.
1.199 Félix Huete Moraleja.
1.200 Víctor González Martínez.
1.201 Eusebio Cantero Berlanga
1.202 José M. López Malla.
1.203 Jesús López Rodríguez.
1.204 Santos Gascueña.
1.205 Paula Bricio.
1.206 Pedro Alcocer Vielsa.
1.207 Miguel Alcocer.
1.208 Julio Cúlebras Olmeda.
1.209 Desconocido.
1.210 Pedro Rodríguez.
1.211 Anselmo Cuesta López,
1.212 Ayuntamiento.
1.213 José M. López Malla.
1.214 Ayuntamiento. •

, 1.215 Constantino López. R.
1.216 Tiburcio López R.
1.217 Juan Pareja Cantero.
1.218 Constantino López.
1.219 Demetria Obispo.
1.220 Ladislao Martínez Rajas.
1221 Julián Legazpe Obispo.
1.222 Feliciano de la Fuente.

| 1.223 José María López Malla.
I 1.224 Alejandro Benito.
| 1.225 José M. López Malla.
¡ 1.225’ Anselmo Cuesta López.
¡ 1.226 Petra y Julián.
[ l.*227 José M. López Malla.

1.228 Virgilio González.
1.229 José M. López Malla.

j 1.230 Víctor González Martínez.
1.231 Antonio de la Fuente López. s
1.232 Venancio Esteban.
1.233 Ayuntamiento.
1-234 Venancio Esteban.
1.235'. Inocente Izquierdo Benito.
1.236 Ruperto Moraleja Alcocer,
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1.237
1.238
1.239
1.240
1.241
1.242
1.243
1.244
1.245

A 1.246
1.247
1.248
1.249
1.250 

‘ 1.251
1.252
1.253
1.254 
1.252’
1.255
1.256
1.257
1.258 
'1.259 
1.260 
1.261 
1.262 
1.263

. 1.264
1.265
1.266
1.267
1.268 
•1.269
1.270
1.271 
1.272’
1.272
1.273
1.274
1.275
1.276
1.277
1.278
1.279
1.280 
1.281 
1.282
1.283
1.284
1.285 
1.306 
•1.287 
1.288

. 1.289
1.290
1.291
1.292
1.293
1.294
1.295
1.296
1.297
1.298
1.299
1.300
1.301
1.302
1.303
1.304
1.305
1.306 
•1.307 
1.308

. 1.309
1.310
1.311
1.312
1.313
1.314
1.315
1.316 

. 1.317
1.318
1.319
1.320
1.321
1.322

Eladio Martínez Plaza y León Chi
co Rajas.

Crisanto Alcocer Bricios.
Juan Orefice Moraleja.
Ignacio Martínez Plaza.
José M. López Malla 
Ladislao Martínez Plaza.
Dionisio Vellisca López,
Antonio Alcocer Legazpe.
Aurelio Huete y Florentino de la 
.Fuente. '

José M. López Malla.
Manuel de la Fuente Rajas.
José M, López MáHa.
Eusebio Cantero Berlanga». 
Venancio Esteban Falcón.
Aurora López López.
Manuel Chico de la Fuente. 
Gregorio Moraleja Chico. 
Ayuntamiento.
José M. López Malla.
Jesús López Rodríguez.
Antonio Benito Benito.
Eusebio Culebras Olmeda.
Justo Huete Romero.
Jesús López.
Juan Moraleja Muela.
José M. López Malla.
Victoria Moraleja Pareja.
Miguel Alcocer Martínez.

. Juan Moraleja Muela.
Aurelio López Cervigón.
Victoriano Fálcón y Concepción, 
José María López Malla.
Justo Oreficé Zarza.
Julián Martínez Muñoz.
José Ma López Malla.
Manuel dé la Fuente Rajas- 
José M * López Malla.
Sebastián Huete Cuesta.
Florentino Rodríguez R.
Ginés Alonso de Armiño.
José M;* Lópefc Malla y José Ma- 

ría López Malla;
Félix dé la Muela y Juan José de 

la Muela.
Amador Falcón.
Alejandro Benito.
Natividad Esteban Falcón. 
Guadalupe, José y Aurelio López. 
Félix de la Muela Falcón. 
Victoriano Falcón Cérvigón. 
Antonio Muñoz Sánchez.
Antonio Esteban Falcón.
Aurelio Alcocer Vielsa-
Juan José Pareja Chico. , »
Idem.
Santos Gascueña Peinado.
Luis Pareja Cantera- 
Vicenta Esteban Falcón.
Florentino Huete Gascueña. 
Benigna Huete Romero.
Justo Hueté Romero.
José.M.» López Malla.
Inocente Izquierdo Benito.
Felipe del Amo Morales. 
Desconocido.
Idem.
Gregorio Moraleja Chica 
Ayuntamiento.
José M* López Malla.
Venancio Estebán .Falcón.
Justo Benito Galindo:
Vicenta Esteban Falcón.
Soledad de la Muela Falcón. 
Natividad Esteban* Falcón.
Idem.
Herederos de Manuel Cuesta.
Félix de la Muela Falcón- 
Esteban Gtoscueña López*
Carlota Polo Alcocer.
José M.a López * Malla.
Martín dél Amó Morales.
Pilar Malla Esteban.
Leocadio .Alcocer Frías;
Pedro Martínez.
Matías Budia Galindo.
José M.a López Malla. 
Ayuntamiento.
Vicente Falcón Cervigón.
José M* López Malla.
Sebastián Huete Cuesta.

1323
1.324
1.325
1.326
1.327
1.328
1.329
1.330
1.331
1.332
1.333
1.334
1.335
1.336
1.337
1.338
1.339
1.340
1.341
1.342
1.343
1.344
1.345
1.346
1.347
1.348
1.349
1.350
1.351
1.352
1.353
1.354
1.355 

, 1.356
1.357
1.358 
1359
1.360
1.361
1.362
1.363
1.364
1.365
1.366
1.367
1.368
1.369
1.370
1.371
1.372
1.373 
1374
1.375
1.376
1.377
1.378
1.379
1.380
1.381
1.382
1.383
1.384
1.385
1.386
1.387
1.388
1.389
1.390
1.391
1.392
1.393
1.394
1.395
1.396
1.397
1.398
1.399
1.400
1.401 
1/402
1.403
1.404
1.405
1.406
1.407 
1.403 
1.409 
L410
1.411
1.412
1.413

Leocadio Alcocer Frías. 
Ayuntamiento.
Cayetano Moraleja Pareja.
Angel Falcón Sendíh,
José Vicente Saiz.
Jesús López Rodríguez.
Idem.
José M  ̂ López Malla.
Idem.
Idem.
Aurelio López Cervigón.
Félix Rodríguez Pareja.
Albérto Benito Benito.
José M.a López Malla.
Isaac de la Fuente.
José M.* López Malla,
Felipe López Benito (Hdos.X 
Angel Falcón Sendín.
Daniel Chico Pareja.
José M.a López Malla.
Víttor Culebras Olmeda.
León Frías Galindo,
Ayuntamiento.
Miguel Alcocer Martínez.
Daniel Vicente Saiz.
Miguel Alcocer Martínez. 
Purificación Falcón.
Isidoro Moraleja Cantero.
José M a López Malla.
Isaac Budia Obispo.
León Frías Galindo.
Antonio Izquierdo Alcocer.
José M.* López Malla.
Cándido Moraleja y Santos Mora

leja. .
Cecilio Romero Martina*

Justo Benito Galindo.
Víctor Culebras Olmeda.
Manuel de la Fuente.
Soledad de la Muela Falcón. 
Antonio de la Fúénte López.
Cecilio Romero Martínez.
Daniel Vicente Saiz.
José M.* López Malla)
Alejandro Benito y Balbina López. 
Ginés Alonso de Armiño. 
Ayuntamiento. .
Federico García Muñoz* 
Ayuntamiento.
Ayuntamiento.
José M.» López Malla. 
Ayuntamiento.
Luisa Benito Galindo.
Daniel Vicente Saiz.
José M.* López Malla.
León Fría® Galindo. i 
Ayuntamiento.
Idem.
Daniel Vicente 'Saiz.
Mariano de la Fuente.
José María López Malla. ' 
Ayuntamiento,
Idem.
Daniel Vicente Saiz.
Ayuntamiento.
Idem.
Idem, /
Daniel Vicente Saiz.
Natividad Huete Moraleja.
Julián Benito Galindo.
Esteban Huete Moraleja»,
Daniel Vicente Saiz. 
ídem.
Idem.
Alejandro Benito.
Juan Benito Galindo.
Ayuntamiento.
José M.* López Malla.
Basilio Berlanga.
Esteban Huete Moraleja.
Raimundo Obispo Culebras.
Julián Benito Galiñdo.
José Ma López Malla.
Pablo Rodríguez.
Ayuntamiento.
Félix Huete Moraleja.
Florentino Rodríguez 1 
Paula Moraleja Gascueña.
Pedro Alcocer Vielsa. 1

1.414
1.415
1.416
1.417
1.418
1.419
1.420
1.421 
1.421'
1.422
1.423
1.424
1.425
1.426
1.427
1.428
1.429
1.430
1.431
1.432
1.433
1.434
1.435
1.436
1.437
1.438
1.439
1.440
1.441
1.442
1.443
1.444
1.445 

.i 1.446
1.447 

. 1.448
1.449
1.450
1.451
1.452
1.453
1.454
1.455
1.456
1.457
1.458
1.459
1.460
1.461 
1.462,
1.463
1.464
1.465
1.466
1.467
1.468
1.469
1.470 
1.469’ 
1.459*
1.471
1.472 •
1.473
1.474
1.475
1.476
1.477
1.478 

■ 1.479
1.480
1.481
1.482
1.483
1.484
1.485
1.486
1.487
1.488
1.489
1.490
1.491
1.492
1.493
1.494
1.495
1.496
1.497
1.498
1.499

Julián Martínez Muñoz, 

Desconocido.
Pedro Rodríguez Pareja.
Dorotea Alcocer.
Petra Moraleja Muela.
Sixto Morales Martínez.
José M» López Malla,
Manuel de la Fuente.
Julián Gascueña López. 
Ayuntamiento.
Antonio Alcocer Legazpe.
Idem.
Miguel Víctores Falcón* 
Desconocido.
Miguel Víctores Falcón.
Sergio Victores Faloón.
Felipe López Benito H.°
José M.a López Malla- 
Miguel Victores Falcón.
Adoración Falcón Sendín.
Angel Falcón Sendín.
Prudencia Falcón Sendín*
Justo Huete Romero*
Antonio de la Fuente López, : 
Aurelio López Cervigón.
José López Frías.
María Cantero Berlanga, 
Desconocido.
Felipe López, Benito H.« 
Ayuntamiento.
Feliciano de la Fuente.
Víctor Valladolid Gascueña.
José M.a López Malla.
Idem.
Manuel Chico Fuente.
Carlos Moraleja LegazpL 
Luisa Molina Benito.
Raimundo Obispo Culebras.
José M.* López Malla*
Idem.
Calixto Orefice Moraleja* 
Ayuntamiento.
Idem, .
Feliciano de la Fuente Pareja, 
Celedonio Benito Gascueña. 
Antonio de la Fuente* López. ? 
Alejandro Benito.
Desconocido. • * i- • 
Angel Falcón Sendín.
Daniel Chico Pareja.*
Desconocido. - 
Angel FaJcón Sendín,
Felipe López Benito.
Gregaria Valladolid Gascueña* 
Augusto Rodríguez Perejil.
José M.a López Malla.
José M.» López Malla, Pilar Malla, 
Telesforo Obispo Legazpe.
José M* López Malla. 
Ayuntamiento.
Benigna Huete Romero.
Télesfpro Obispo Legazpe.
Mariano Huete Gascueña. 
Desconocido. r * 
Cayetano Moraleja Pareja- 
Antonio Benito Benitó. 
Ayuntamiento.
Feliciano de la Fuente.
Manuel Romero Benito.
Jesús Budia Gascueña.
Josefina Budia Gascueña. 
Desconocido.
Martín Budia Gascueña.
José M> López Malla.
Antonio Falcón Sendín.
Jesús Budia Gascueña.
Josefina Budia Gasóueña.
Felipe Obtepo Legazpe.
Cayetano. Victoria, Ramona y Es* 

peranza Moraleja Pareja. 
Francisco López Bricio.
José M.*' López Malla.
Esteban,. Huete Morales.
Pedro Legazpe Moraleja.
Paco.
Ayuntamiento.
Pedro Legazpe Moraleja.

(ContinuaráJ
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DIPUTACIONES PROVINCIALES

ALBACETE 

Sección de Vías y Obras

En cumplimiento del acuerdo adoptado 
pór esta Excma. Diputación en sesión de 
24 de marzo último, y una vez cumplido 
el trámite previo que determina el articu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, de 9 de enero 
de 1053, se anuncia a subasta la ejecución 
de las obras de contracción del camino ve
cinal «del kilómetro G8 de la carretera de 
Elche de la Sierra a Yeste, a Tus. por 
Boche y Eaños de Tus», obras comprendi
das entre los perfiles 1 y 173, por el Upo 
de 1.431.600.05 pesetas.

Se hace constar que existe crédito su
ficiente para el abono del importe de las 
obras, habiéndose obtenido la autorización 

.necesaria para su ejecución.
El plazo de presentación de proposi

ciones para esta subasta empezará a con
tarse desde el dia siguiente al en que apa
rezca inserto el presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y ter
minará a las trece horas, del día que haga 
loŝ  veinte hábiles. Las proposiciones se 
presentarán en el Negociado primero de la 
Secretaría Provincial de esta Diputación, 
en días laborables, de diez a trece, y se 
extenderán en papel de la clase sexta 
(4,75 pesetas), y reintegradas con timbre 
provincial de 5 pesetas, con arreglo al 
modelo que se inserta al final de este 
¿nuncio.

Los licitadores que concurran a la  su
basta deberán constituir pi'eviameiite en 
la Depositaría de Fondos de esta Diputa
ción, en la .Caja General de Depósitos, o 
en cualquiera de sus sucursales, la fian
za provisional de cuarenta y dos mil no
vecientas cuarenta y ocho pesetas (pese
tas 42.948,00).

. La fianza definitiva, que consistirá en 
el seis por ciento del importe del remate, 
se constituirá en igual forma en la Depo
sitaría de esta Diputación o en la Sucur
sal de la Caja General de Depósitos dé 

■ esta provincia.
El plazo de ejecución de las obras será 

de un año, contando a partir de la fecha 
de formalización del contrato.

El proyecto, presupuesto, pliegos* dé con
d ic ion es y demás datos estarán de mani
fiesto durante, las horas hábiles de ofici
na, en la Sección de Obras y Vías Pro
vinciales.

. La apertura de proposiciones tendrá lu
gar a los tres días de expirado el plazo de 
admisión, en el salón de actos del Pala
cio Provincial, a las doce horas, ante la 
Mesa que se constituirá al efecto, dando 
fe del acto el señor Secretario general de 
la Corporación.

Todo licitador que después de consti
tuida la fianza provisional no formulare 
proposición, la formulare nula, o constitu
yera fianza incompleta. Se entenderá que 
renuncia en favor de la Beneficencia' Pro
vincial a la totalidad del indicado depó
sito provisional.

Para la formalización del contrato, que 
será público, se citará al rematante adju
dicatario oportunamente, simado de cuenta 
del mismo todos los gast<3 de sübastá, 
con inclusión de los orisiaados por los 
anuncios y escritura notarial j

El bastanteo de poderes, en su caso, se 
hará por el señor Letrado Asesor de la 
Corporación.

* Las proposiciones y demás documentos 
que la acompañen se presentarán en sobre 
cerrado, que podrá ser lacrado y precin
tado, en el que figurará la inscripción 
«Proposición para tomar parte en la su
basta do las obras de construcción del 
C. V  (se describirá) correspondien
te a esta Excma. Diputación, según anun
cio fe c h a  de !..... » (Fecha y firma del
proponente.)

A esta proposición se acompañará el do
cumento que acredite haber constituido 
la fianza provisional y declaración en la
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que el licitador afírme, bajo su responsa
bilidad, no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incapacidad o in
compatibilidad señalados eh los artículos 
cuarto y quinto del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

Los demás detalles del procedimiento 
que se ha de seguir en la subasta son los 
que determina el Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, apro
bado por Decretó de 9 de enero de 1953.

Modelo de proposición

Don ......   vecino de ....... habitante en
la calle de ...... , número ......., piso.........
mavor de edad, de estado ....... y de pro
fesión .......  sin ninguna de las causas de
incompatibilidad ni incapacidad de las es
tablecidas por. el Reglamento de Contra
tación en vigor, enterado del proyecto, 
pliego de condiciones jurídicas, económico- 
administrativas y facultativas y técnicas, 
que regirán la subasta para la contrata
ción de las obi as de construcción del ca
mino vecinal ......  (se describirá), antece
dentes todos .que ha examinado, conoce 
perfectamente y los acepta íntegramente, 
se compromete a llevar a cabo la citada 
obra con sujeción 'estricta a los documen
tos dichos, por la cantidad de ......  (la
cantidad en letra) y en el plazo de un año 
estipulado.

Las remuneraciones mínimas que ha
brán de percibir por jornada legal de tra
bajo y por horas extraordinarias los obre
ros que sean empleados en estas obras, 
serán las que fijen los organismos compe
tentes. Igualmente se compromete al pa
go de los gastos que originen la celebra
ción de la subasta si su remate le fuera 
adjudicado, así como al de Iqs derechos 
reales, impuestos y cargas sociales que 
graven la realización de la obra que se 
contrata.

(Pecha y firma del proponente.)
Albacete, 12 de abril de 1955.—El Pre

sidente (ilegible).
1.461—0 .

A Y U N T A M I E N T O S 

EL ESPINAR
S ubasta  de o b r a s  de c o n s t r u c c ió n  de

VIVIENDAS PROTEGIDAS

-Durante' el plazo de veinte días natu* 
rales, contados desde el siguiente hábil 
al- en que aparezca este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
admitirán en la Intervención Municipal 
de este Ayuntamiento proposiciones para 
ootar a la. subasta de continuación de las 
obras de construcción de 36 viviendas 
protegidas para jornaleros en élj barrio 
de la Soledad, de esta villa. El presupues
to de continuación de dichas viviendas 
asciende a la cantidad de un millón cien
to cincuenta mil ochocientas cuarenta y 
do9 pesetas con cincuenta céntimos, que 
será el tipo de licitación, no admitiéndo
se proposiciones superiores a la expresa*, 
da' cantidad. La apertura se celebrará a 
las doce hbras del primer día hábil si
guiente al término de plazo.

JLas proposiciones se presentarán los. 
días hábiles en las horas de diez y me1- 
dia a .trece y media, encobre cerrado y 
con sujeción al modelo que al. final se in
serta, acompañándose en sobre separado 
los siguientes documentos:

a) Carta de pago de la ñanza .provi
sional, que será del tres por ciento del 
tipo de . licitación.

b) Declaración jurada en la que el 11- 
citador afírme bajo su responsabilidad no 
hallarse comprendido en ninguno, de los 
casos de incompatibilidad o incapacidad 
señalados en los artículos cuarto y quin
to del Reglamento de Contratación Mu
nicipal.

c) Justificante' de hallarse al corrien
te en el pago de cuotas de seguros y sub

sidios sociales o certificación de no tener 
obreros asalariados, expedida por la De- ’ 
legación Provincial del Instituto de Pre
visión.

d) El último recibo de la contribución 
industrial o de utilidades; y

e) Carnet de empresa con responsabi
lidad expedido por el Sindicato corres
pondiente o eí justificante de tenerlo so
licitado.

La garaptía definitiva que prestará el 
adjudicatario será del seis por ciento de 
la cantidad en que la subasta se adjudi
que. Tanto esta garantía como la provi
sional, se presentarán en la Depositaría 
Municipal o en la Caja de Depósitos de • 
la Delegación de Hacienda.

Para el bastanteo de poderes podrán 
utilizarse los servicios profesionales de 
cualquier Letrado de los Colegios de Ma
drid o Segovia.

El plazo de ejecución de las obras será 
de seis meses, contados desde el siguien
te al en que se firme la escritura públi- ’ 
ca del contrato de‘ adjudicación. Las 
obras se ejecutarán con sujeción al pro
yecto y presupuesto y pliego de condicio
nes facultativas y económico-administra
tivas que no estén, modificados por el 
presente anuncio, y que pueden ser exa
minados en la . Secretaría Municipal.

Será dé cuenta del adjudicatario los 
gastos de reintegro del expediente, hono
rarios del Notario, derechos reales del 
contrato, anuncios, en periódicos ofíeía- 
les, Prensa y Radio y cuantos sean in
herentes. ó se originen con .ocasión del 
contrato. /

Las obras objeto de esta subasta son de 
continuación de las que se hallan en 
parte ejecutadás hasta, la terminación del 
proyecto. Y en lo no previsto en este 
anuncio se estará a lo que disponen los 
pliegos de condiciones, proyecto y presu
puesto dé las obras y Reglamento de ( 
Contratación Municipal, y se hace cons- j 
tar que se hallan ¿cogidas a la Ley y Re- j 
glamento de Viviendas Protegidas y se 
construyen en colaboración con el.Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

El Espinar, 13 de abril de 1955.—El Al
calde, A. Calvo. '

Modelo de proposición  '

Don ...... . vecino.de 1......   ‘ enterado de!
► anuncio y pliegos de condiciones que han 

de regir para adjudicar en pública su
basta las obras de continuación de la 
construcción de 36 viviendas protegidas 
para obreros en él barrio de la Soledad, 
de la villa de El Espinar, se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de di
chas obras con estricta sujeción al pro
yecto, presupuetó y pliegos dé condicio
nes por la cantidad de pesetas (en 
letra). (Aquí la proposición que se haga, 
advirtiendo que será desechada la que 
no exprese claramente la cantidad de pe
setas y céntimos en letra, así como toda 
proposición en que se añada alguna cláu
sula o rebaja de tanto por ciento.) * 

(Fecha y firma del proponente.)
Papeí de sexta clase, o  sea de 4,75 pe-, 

setas. ,*
1.494-0. *

MIERRS
En virtud de acuerdo adoptado por la7 

C o m i s i ó n  Municipal. Hermánente, se 
anuncia para su provisión en propiedad, 
mediante concurso de méritos, una. pla
za de ingeniero, dotada con el haber 
anual de 13.500 pesetas y; demás emolu
mentos legáles.

Las baseá a que han de sujetarse los 
aspirantes se hallan de manifiesto en el 
oportuno anuncio obrante en la Secreta
ría de erte limo. Ayuntamiento, y el pla
zo de presentación de instancias será de 
treinta días hábiles, a,contar,de la pu
blicación de estf edicto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO,

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Mieres, 12 de abril de 1955.—El Alcal
de-Presidente (ilegible).

1.512-0.

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S
BANCO RURAL Y MEDITERRANEO

D ivid e n d o  ac tivo

Autorizado por la Junta general de se
ñores accionistas, celebrada el día 15̂  del 
actual, el Consejo de Administración de 
este Banco ha acordado el pago del di
videndo complementario correspondiente 
al ejercicio 1954, de un 3,5 por 100, que, 
con el 3 por 100 repartido a cuenta en 
octubre de 1954, representa un 6,5 por 100.

El pagó de este dividendo, que, una vez 
deducidos los impuestos correspondientes, 
suponen pesetas 13.925 líquidas, se hara 
efectivo a partir del día 25 del corriente 

'mes, eii la Central, Sucursales y Agen
cias Urbanas de este Banco, mediante 
entrega del cupón número 19 de las ac
ciones serie A, números 1 al 20.000, y del 
estampillado de los respectivos extractos 
de inscripción de las acciones serie B, nú
meros 20.001 al 200.000.

Madrid, 18 de abril de 1955.—El Con
sejero Secretario, Gumersindo G a r c í ai 
Fernández.

3.707—P.

BANCO GENERAL DEL COMERCIO Y 
LA INDUSTRIA

JUNTA GENERAL ORDINARIA Y EXTR^ORD** 
NARIA

^Conforme a lo dispuesto -en sus Esta
tutos sociales y disposiciones legales vi
gentes, el. Consejo de Administración de 
este Banco ha acordado la celebración 
de Junta; general ordinaria y extraordi
naria de accionistas, en su domicilio so
cial, calle de Cedaceros, número 6, Ma
drid, el día 8 de mayo de 1955, a las once 
de la mañana, la ordinaria, y a las doce, 
la extraordinaria, en primera convoca
toria, y de no reunirse «quorum», para el 
día 9 del mismo mes y horas, en segunda 
convocatoria, con sujeción a Iob siguien
tes órdénes del día:

/

JUNTA GENERAL ORDINAGIA 

Orden del día:
1.° Examen, discusión y, si ha lugar, 

aprobación N de la Memoria, cuentas del 
ejercicio dé 1954 y distribución de bene
ficios. •

2.<* Designación de acionistas censo
res de cuéntas, propietarios y suplentes.

3.° Lectura y aprobación,. en su caso, 
del acta de la misma Junta.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Orden del día:
L° Aumento del capital social, a te

nor de lo que dispone el artículo 96 de la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas.

2.° Reforma consiguiente de los Esta
tutos sociales.

3.° Lectura y aprobación; en su caso, 
del acta de la misma Junta.

Tendrán derecho a la asistencia los se
ñares accionistas que posean, como mí
nimo, veinticinco acciones y estén Ins
critas en el Libró de Socios con cinco 
días de antelación a la Junta.

Los que no posean individualmente nú
mero de acciones bastante para la asis
tencia podrán agruparse a estos efectos, 
designando de entre ellos el accionista 
que concurra a la. Junta en representa
ción de las acciones agrupadas en núme
ro suficiente.
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En relación con la Junta, es de aplicación y habrá de tenerse en cuenta lo dispuesto en los artículos pertinentes de los Estatutos sociales, debiendo los accionistas con derecho de asistencia depositar en la Caja social, hasta el día 3 de mayo de 1955, los títulos o las certificaciones de aquellas acciones que se encuentren depositadas en otros Bancos, para que puedan ser extendidas y retiradas por los interesados las correspondientes tarjetas de asistencia.Madrid, 12 de abril de 1955.—El Consejo de Administración.3.692—P.

IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES DE LANA, S. A.I. E. L. S. A.
Sagasta, número 11, Madrid

En cumplimiento de las disposiciones vigentes, se convoca a los señores accionistas para la celebración de la Junta general ordinaria, en el domicilio social, I^ra el día 7 de mayo próximo, a las dieciocho horas, ert primera convocatoria, y, en su caso, para el día siguiente, a la misma hora, en segunda, para aprobación de la Memoria, balance y cuentas de Pérdidas y Ganancias del ejercicio de 1954, así como la gestión del Consejo de Administración.Madrid, 14 de abril de 1955.—El Secretario del Consejo, Salvador del Real Morgaño.3.690—P.
LEVANTINA RADIO, S. A.

El Consejo de Administración de esta Sociedad convoca a Junta general ordinaria para el próximo día 29, a las diez lloras, en primera* convocatoria, y a la misma hora del día siguiente, si procediese, en segunda convocatoria, en el local social, calle de Alfonso el Sabio, número 33, Alicante, para examinar y aprobar, en su caso, las cuentas y balances del ejercicio de 1954.Se previene a los señores accionistas que para asistir a la Junta general deberán realizar el depósito de las acciones en la forma prevista en el artículo 59 de la Ley de 17 de Julio de 1951.El Secretario, Tomás Mur Marco.3.691—P«
LA FRONTERIZA ELECTRICA DEL ALAGON, S. A.

CECLAVIN (CACERES)
Se convoca a los señores accionistas de esta Sociedad a Junta general ordinaria en el domicilio social, para el día 6 de mayo próximo, a las diecisiete horas, en "primera convocatoria, o al siguiente día, a la misma hora, en segunda, a fin de tratar de los asuntos a que se íefiere el artículo 28 de sus Estatutos.Se convoca también a los señores accionistas a Junta general extraordinaria, una hora después que la convocada anteriormente, para tratar de los asuntos siguientes:1.° Modificación de los Estatutos que rigen la Sociedad.2.° Canje de los títulos en^circulación.3.° Ampliación de capital.Ceclavín, 14 de abril de 1955.—El Pre*sidente del Consejo de Administración. Eduardo Pitarch.3.683—P.

OSRAM, SOCIEDAD ANONIMA
El - C o n s e j o  de Administración de OSRAM. Sociedad Anónima, convoca a Junta general ordinaria a sus accionistas, a los fines determinados en el ar

tículo 50 de la Ley de Sociedades Anónimas y para la aceptación de los Estatutos del Personal Accionista de OSRAM. de conformidad con lo prevenido en el artículo 13 de los Estatutos de la Empresa, para el día 18 de mayo de 1955, a las doce treinta de su mañana, en su domicilio social, Fray Luis de León, 15, en primera convocatoria, y para el día siguiente, a la misma hora, en segunda,Madrid, 16 de abril de 1955.—El Presidente del Consejo de Administración.3.702—P.
TALLERES AERONAUTICOS DE BARAJAS, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca a los señores accionistas a Junta general ordinaria, que se celebrará, en primera convocatoria, el próximo día 12 de mayo, a las diez de la mañana, en las oficinas de la Sociedad en el Aeropuerto de Barajas (Madrid), y si fuere necesario, en segunda convocatoria, el siguiente d*a 13 de mayo, a la misma hora, para el examen y anrobación, en su caso, de la Memoria, el balance y cuentas del ejercicio de 1954, censurar la gestión social, nombrar accionistas censores de cuentas y para resolver y adoptar los acuerdos que procedan, con arreglo a las disnosiciones legales vigentes.Madrid, 11 de abril de 1955.—El Presidente del Consejo de Administración, José Pazó Montes,3.682—P.

J A Y T O N ,  S .  A ,
Se convoca a los señores accionistas a la Junta general ordinaria, que se celebrará el día 16 de mayo, a las once de la mañana, en su local social, Olivar, número 2.Los asuntos a tratar son:Examen y aprobación, en su caso, de la Memoria, balance y cuentas del ejercicio cerrado en 31 de diciembre último y reelección de cargos.En caso de no concurrir el número de accionistas necesario, se celebrará en segunda convocatoria el día 17 del mismo mes, a las once de la mañana, en el mismo lugar.Madrid, 10 de abril de 1955!—Por el Oonselo de Administroción, el Secretario. Bernardo García-Guerrero Iglesias.3.699—P.

COMPAÑIA G A D I T A N A  DE MINAS «LA CARIDAD DE AZNALCOLLAR», SOCIEDAD ANONIMA
Ferrocarril de Minas de Aznalcóllar al Guadalquivir
J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a  de  a c c io n is t a s

El día 29 del actual, y a las doce horas, tendrá lugar en el domicilio social, avenida de Queipo de ^Llano, número 15. primero, la Junta general ordinaria para tratar de los asuntos que se especifican. De no reunirse dicho día el .número de acciones que prescribe la Ley para poder constituirse la Junta general, ésta se . verificará al día siguiente. 30. a las doce hohts. cualauiera que sea el número de ellas, y siendo para ambas el mismo orden del día:1.° Lectura de la convocatoria y orden del día.2.° Lectura del acta aprobada de la Junta anterior.3.° Lectura de la Memoria v aprobación, si nrocede, del balance del ejercicio de 1954.4.° Confirmación de autorización al Consejo para proceder con plenos po

deres en los casos cuya urgencia lo demande5.° Nombramiento de c e n s o r e s  de cuentas para el ejercicio de 1955.
G.° Ruegos y preguntas.Al propio tiempo se hace saber que, de acuerdo con las normas estatutarias, ha- oráñ de proveerse, para asistir a la citada Junta, de la correspondiente tarjeta, que. le será extendida por la Secretaría, y que, en caso de otorgar su representación a otro señor accionistas, habrá de hacerlo constar precisamente al respaldo de dicha tarjeta de asistencia, sin lo cual no será válida representación otorgada.Sevilla, 15 de abril de 1955.—El Secretario, Javier Guajardo-Fajardo.3.798—P.

DESTILERIAS Y PRODUCTOS QUIMICOS FORTUNY, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Se convoca a la Junta general ordinaria de señores accionistas para el día 29 del actual, a las once horas, en primera convocatoria, y para las dieciocho horas del día 30, en segunda, en el domicilio social, plaza Bienvenido Socías, número 23, con el fin de someter a su examen y aprobación la Memoria balance del ejercicio de 1954 y la designación de accionistas censores de c u e n t a s  para el ejercicio seguiente.Vendrell, 9 de abril de 1955. El Secretario del Conselo de Administración, José María Fortuny.3.700—P.
M A G I S T E R  , S . A .

Se convoca a Junta general ordinaria, para el día 12 de mayo, a las once y media de su mañana, en primera convocatoria, y. en segunda, a la misma hora del día 13, en su domicilio social, Nar- váez, 22, para los fines reglamentarios.Madrid, 18 de abril de 1955.—El Consejero Delegado.3.697—P.

CINEMATOGRAFICA GESA
Se convoca a Junta general ordinaria, rara el día 11 de mayo, a las doce y media de su mañana, en primera convocatoria, y, en segunda, a la misma hora del día 12, en su domicilio social, San Martín. 4. para los fines reglamentarios.Madrid. 18 de abril de 1955.—Él Secretario general.3.696—P.

«CERVANTES, S. A.», COMPAÑIA ESPAÑOLA DE SEGUROS
El Consejo de Administración de esta Sociedad convoca a Junta general ordinaria de accionistas, que se celebrará el próximo día 6 de mayo, a las doce de la mañana, en el domicilio social del Banco Ibérico, avenida de José Antonio, 18, con el siguiente orden del día:1.° Aprobación, si procede, de la Memoria, del balance y cuenta de Pérdidas y Ganancias correspondiente al ejercicio de 1954.2.° Distribución de beneficios.3.° Aprobación de la gestión del Consejo y de la Dirección durante el ejercicio.4.° Reelección de Consejeros.5.° Designación de censores Jurados.6.° Ruegos y preguntas.Madrid. 16 de abril de 1955.—El Presidente dfel Consejo de Administración, Ildefonso G. Fierro.3.695—P.
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TRANSPORTES CANARIOS, S. A.
C o n v o c a t o r ia

De conformidad con lo establecido en 
los Estatutos sociales, se convoca a Jun
ta general ordinaria para el 1 de mayo 
próximo, a las cuatro de la tarde, en el 
domicilio social, con sujeción al siguien
te orden de asuntos:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la sesión anterior.

2.° Examen y aprobación, si procedie
re, de las cuentas, balance y Memoria del 
ejercicio anterior.

3.° Designación de d o s  accionistas 
censores de cuentas y dos suplentes pa
ra las del año en curso.

4.° Ruegos y preguntas.
Las Palmas de Gran Ganaría, 17 de 

abril de 1955.—El Presidente.
3.708—P.

COMPAÑIA AGRÍCOLA DE SUMINIS
TROS Y TRATAMIENTOS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria, que tendrá lugar en el domicilio so
cial (Grabador Esteve, 31), el día 15 de 
mayo próximo, a las dieciocho horas, con 
sujeción al siguiente orden del día:

1.° Examen y, en su caso, aprobación 
de'la Memoria y balance correspondiente 
al ejercicio 1954.

2.o Distribución de los beneficios al
canzados.

3.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas.

Valencia, 14 de abril de 1955.—E1 Pre
sidente del Consejo de Administración.

3.705—P.

GENERAL RADIO, S. A.
C o n v o c a t o r ia

A tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 18 de los Estatutos de esta Sociedad, 
Re convoca Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar el día 5 de mayo próximo, 
a las once horas, en el domicilio social, 
plaza del Caudillo, 22, Valencia, con arre
glo al siguiente orden del día:

1.° Lectura del acta anterior. •
2.° Memoria del pasado ejercicio y ren

dición de cuentas para su aprobación, 
en su caso; y

3.° Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para general co

nocimiento.
Valencia 12 de abril de 1955.—El Pre

sidente del Consejo de Administración. 
J. Estrada.
*3,704—P.

INMOBILIARIA DEL TURO, S. A.
(I. T. S. A.)

De conformidad con la Ley y Estatu
tos sociales, se convoca a Junta general 
de accionistas de la entidad «Inmobilia
ria del Turó, S. A.», para el día 6 de 
mayo de 1955. en el domicilio del R. C. T. 
Turó (calle Santaló. esquina a Descar
tes), a las siete y media de la tarde 
Asuntos a tratar: Examen y aprobación 
de la Memoria y baalnce del ejercicio
1954.-—El Consejero Presidente: Manuel 
Medir.

3.670—P.

ELECTRICA CASTELLANA, S. A.

Esta Compañía, de conformidad con 
lo acordado por su Junta general ordi
naria de accionistas de abonar un di
videndo del 5,25 por 100 con cargo a 
los beneficios correspondientes al ejerci
cio de 1954. pone al cobro el cupón nú" 
mero 31 de las acciones emitidas por di
cha Sociedad, cuyo abono se efectuará

por el Banco Urquijo de esta capital. 
La cantidad a cobrar por acción es do 
23,36 pesetas, deducido el impuesto de 
tarifa 2.» de Utilidades.

Madrid, 16 de abril de 1955.—El Se
cretario.

3.CG7— P.

INDUSTRIAS PAPYRUS, S. A.

LOGROÑO
Se convoca a los señores accionistas 

de esta Sociedad a la Junta general or
dinaria que se celebrará el día 29 de 
mayo del corriente año, a las once ho
ras, en el domicilio social, con el si
guiente

Orden del día
1.° Examen y aprobación, en su ca

so, de la Memoria, balance y cuentas 
del ejercicio 1954.

2.0 Nombramiento de censores de cuen
tas.

3.° Ruegos y preguntas.
La segunda convocatoria, si hubiere 

lugar, se celebrará el día 30 del mismo 
mes y a la misma hora señalada.

Logroño, 10 de abril de 1955.—El Con
sejo de Administración.

3.671—P.

SOCIEDAD DE AGUAS DE ALICANTE, 
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, y de conformidad con lo dis
puesto en los Estatutos de esta Socie
dad, se convoca a los señores accionis
tas de la misma a Junta general ordi
naria el día 5 de mayo próximo, a las 
once horas treinta minutos, eh el do
micilio social, Peligros, 8, 2.°, Madrid, 
con el siguiente orden del día:

1.0 Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria del ejercicio, de 1954, 
balance, cuenta de Pérdidas y Ganan
cias e informe emitido por los señores 
accionistas censores de cuentas.

2.0 Nombramiento de los señores ac
cionistas censores de cuentas para el 
ejercicio de 1955.

Si no pudiese celebrarse la menciona
da Junta en primera convocatoria, ,ten
drá lugar en segunda convocatoria al 
siguiente día en el domicilio antes indi
cado y a la misma hora. *

Los señores accionistas, para asistir 
a la reunión, deberán depositar sus títu
los o los certificados o resguardos de 
aquéllos, expedidos por un establecimien
to bancario. en la Caja social con cin
co días de anticipación, por lo menos, 
a la fecha indicada.

Madrid, 14 de abril de 1955.—El Conse
jo de Administración.

3.666—P.____________  .

INDUSTRIAS QUIMICAS DEL 
MAGNESIO, S. A.

(I. M. S. A.)

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general or
dinaria de accionistas, que tendrá lugar 
el día veintitrés de mayo próximo, a 
las doce horas en el domicilio social, 
calle Dionisio Guardiola, número vein
te, para tratar del siguiente orden del- 
día:

1.® Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión de los Administradores, de 
la Memoria, balance y cueñtas del ejer
cicio cerrado en 31 de diciembre de 1954.

2.® Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de.
1955.

De no reunirse en primera convocato
ria el quórum previsto en la Ley y en 
los Estatutos sociales; la Junta se cele* 
brará, en segunda convocatoria, el día

veinticuatro del propio mes, a las trece 
horas.

Se recuerda a los señores accionistas 
que tengan derecho a asistir a la Jun
ta el cumplimiento previo de lo dispues
to en el artículo 21 de los Estatutos so
ciales.

Albacete, 18 de abril de 1955.—Por el 
Consejo de Administración, el Presiden
te, Federico Ros.

3.672—P.

P. A. C. I. MUTUA. DE SEGUROS
De acuerdo con lo dispuesto en los 

Estatutos de esta Mutualidad, se con
voca a Asamblea general, que se cele
brará el día 8 de mayo de 1955 en nues
tro domicilio social y horas de diez, en 
primera convocatoria, y a las once ho
ras en segunda, con el orden del día 
que figura en la convocatoria particular.

Madrid, 15 de abril de 1955.—El Pre
sidente.

3.681—P.

NOTARIA DE DON ELOY ESCOBAR 
DE LA RIVA

Av. Generalísimo Franco, 442, 2»° 2.* 

BARCELONA 
Edicto

A los efectos del artículo 19 de la 
Ley de Régimen jurídico de las Socieda
des de Responsabilidad Limitada, se ha
ce saber que. mediante escritura otor
gada ante el Notario de Barcelona don 
Eloy Escobar de la Riva en seis de abril 
del presente año, la Sociedad denomi
nada «Construcciones L. Raichs, Socie- 

| dad Limitada», domiciliada en Barcelo
na, Aribáu, 64, entresuelo, primera, ha 
adoptado acuerdo que implica reducción 
del capital, con restitución de sus. apor
taciones a los socios.

3.674—P.

AURIFERA DEL ORBIGO, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, cumpliendo los Es
tatutos de la misma, se anuncia, en pri
mera convocatoria, la Junta general* or
dinaria de accionistas, qué se celebrará el 
jueves día 28 de abril, a las cinco de la 
tarde, en Alameda de Recalde, 30, 1.°

Asimismo, en segunda conv^aloria, se 
anuncia la Junta general ordinaria para 
el viernes, día 29 de abril, a las cinco de 
la tarde, en el mismo lugar indicado de 
la primera convocatoria. m n .

Bilbao, 13 de abril de 1955.—El Direc
tor gerente.

231—P.

S O L I S S
Aviso

De conformidad con lo dispuesto en la 
primera de las disposiciones transitorias 
del Decreto de 20 de julio de 1954, la en
tidad colaboradora del Seguro de Enfer
medad numero 6, «Soliss», cesó en su ac
tuación el día 31 de diciembre de 1954, 

.habiendo entrado en período de liquida
ción.

Lo que se hace constar para conoci
miento de las personas u Organismos a 
quien pudiera interesar

Toledo, 15 de abril de 1955.—Por la Co
misión Liauidadora, el Presidente Juan 
Díaz de Figueroa.

1.692—P.
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H O G A R  C R I S T I A N O  

Entidad
Benéfica Constructora de Viviendas

ZARAGOZA
Acordado por la Junta del Patronato de 

«El Hogar "Cristiano» la construcción de 
ocho viviendas en Pa'niza (Zaragoza), se
gún proyecto redactado por el Arquitecto 
don Lorenzo Monclus Ramirez, acogiéndo
se ai Reglamento de viviendas protegidas 
del Instituto Nacional de la Vivienda,

Se hace saber. Que durante treinta 
días naturales, contados a' partir del si
guiente a aquel en que se publique este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se admitirán en el domicilio de 
este Patronato, San Vicente de Paú, nú
mero 31, bajo, de cinco a siete de la tar- 
d$, proposiciones para optar al concurso- 
subasta de las obras al principio reseña
das. cuyo presupuesto de contrata ascien
de a quinientas veintisiete mil quinientas 
setenta y seis pesetas*con cuarenta y dos 
céntimos (527.576,42), debiendo quedar 
terminadas las obras en un plazo de doce 
meses, a partir del día de su comienzo, y 
siendo la fianza provisional para poder 
concurrir a la subasta de diez mil qui
nientas cincuenta y una pesetas con cin
cuenta y dos céntimos (10.551,52), que de
positará en la Delegación de Hacienda, 
sucursal de la Caja General de Depósi
tos, a disposición del Instituto Nacional 
de la Vivienda, en metálico o en valores 
del Estado

El proyecto completo estará de mani
fiesto en las oficinas de «El Hogar Cris-- 
tiano»f en Zaragoza, San Vicente de Paúl, 
número 31, bajo, y en Madrid, en las ofi
cinas del Instituto Nacional de la Vivien
da, Marqués de Cubas, núm. 19, en los 
días hábiles de oficina.

Cada próponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados; uno con
teniendo las referencias técnicas y eco
nómicas, documento de identidad y el res
guardo de haber constituido la fianza 
provisional, y el otro sobre conteniendo 
las proposiciones económicas.

La apertura de los sobres se verificará 
en Zaragoza, calle de San Vicente de 
Paúl, núm. 31, bajo, a las diecinueve ho
ras del día siguiente a aquel en. que que
de cerrado el plazo de admisión de plie
gos. Si este fuera festivo, se verificará a 
la misma hora del siguiente día hábil.
* Los sobres que contengan las proposi

ciones económicas de los concursantes re
chazados, se destruirán ante Notario,* 
concediéndose a continuación la aper
tura ante dicho Notario de los sobres res
tantes, adjudicándose la obra a la pro
posición más baja. De existir igualdad se 
decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate se devolverá a los 
licitadores los resguardos de los depósi
tos y demás documentos presentados, re
teniéndose oportunamente el que se refie
ra- a la proposición declarada más ven
tajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el re
mate elevará la fianza provisional á  de
finitiva, la que deberá quedar depositada, 
dentro de los quince días siguientes al 
de la adjudicación, én la ya citada cuen
ta, perdiendo en otro caso la fianza pro
visional y caducando la concesión. En los 
quince días posteriores deberá otorgar la 
correspondiente escritura para formular
se el contrato, incurriendo en caso de no 
hacerlo en la pérdida total de la fianza 
definitiva depositada.

El contrato de la obra estará exento del 
90 por 100 de los derechos reales y timbre 
correspondiente (Ley de 19 de abril de 
1939).

Asimismo el impuesto de pagos al Esta
do en las certificaciones de obra gozará 
de un 90 por 100 de reducción.

Conforme a lo dispuesto en el Decreto 
de 13 de “enero pasado no es de aplica
ción la Lev de Revisión de Precios, de 
17 de tullo de 1945.

Zaragoza, 15 de abril de 1955.—El Presidente, 
Manuel Balet

Modelo de proposición

Don .......  vecino de ... provincia de ....
según cédula personal número .......  con
residencia en ........ enterado del anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día   y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las
obras de construcción de ....... en ........  se
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta suje
ción a los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de ....... (aquí la
proposición que se haga advirtiendo será 
desechada toda proposición én que no se 
exprese claramente la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jom ada 
legal de trabajo y por las horas extra
ordinarias, no sean inferiores a los tipos 
fijados por las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma.)

A la vez, y por separado y a la vista, 
deberán asimismo presentar el oportu
no resguardo justificativo de haber con
signado en la Caja General de Depósitos 
o en sus sucursales, la cantidad que se 
expresa en el anuncio como fianza provi
sional, en metálico o en efectos de la 
Deuda Pública, al tipo asignado por las 
disposiciones vigentes, en concepto de ga
rantía para tomar parte en la subasta, 
acompañando al resguardo; en último 
caso se depositará una cantidad no infe
rior al 10 por 100, precisamente en metá
lico, para responder de la falta de rein
tegro de los documentos presupuestados, 
si los hubiere.

La proposición se extenderá en papel 
sellado de 4,50 pesetas.

Los que concurran a la subasta debe
rán acreditar previamente a la celebra
ción de ésta, que se hallan al corriente 
en el pago del retiro obrero, seguro obli
gatorio, acc-ideptes de trabajo y contri
bución industrial o de utilidades.

El importe del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el «Boletín Oficial» de la provincia y los 
que publiquen en la Prensa diaria de Za
ragoza, serán de cuenta del adjudicatario.

1.514—O.

S A N T A  R I T A ,  S . A.

Cerámicas de Jubla (La Coruña) 

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia
DE ACCIONISTAS

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, que tendrá lugar en 
el domicilio social, a las dieciocho horas 
del día 7 de mayo próximo, en primera 
convocatoria, y al día siguiente en el mis
mo lugar y hora, en segunda convocato
ria, si a 'e llo  hubiere lugar, para tratar 
del siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance, cuenta de pérdi
das y ganancias, demás datos y propues
ta de distribución de beneficios, corres
pondientes al ejercicio finalizado en' 31 
de diciembre de 1954, así como gestión 
del Consejo de Administración.

2.° Nombramiento de accionistas-cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1955,

3.° Renovación parcial del Consejo de 
Administración.

Tendrán derecho de asistencia a dicha 
Junta los señores accionistas que Justifi
quen haber depositado diez o más acclo»

nes en la Caja social o en un estableci
miento bancario cinco dms antes, por lo 
menos, de la celebración de la misma

Jubia (La Coruña). 30 de marzb de 
1955.—El Secretario del Consejo de Ad
ministración, Antonio Velga López.

1.664—P.

E L  C O M E R C I O ,  S .  A . 

GIJON

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas a la Junta general ordinaria, que se 
celebrará el próximo día 14 de mayo, a 
las seis de lar tarde, en el domicilio so
cial, Santa Lucía, 24, primero, en prime
ra convocatoria, y, en segunda, el día 16 
del mismo mes, de no reunirse en la pri
mera el número de acciones exigido por 
la Ley. El orden del día será:

1) Examen de la Memoria y aproba
ción, si procede, de las cuentas del ejer
cicio finalizado en 31 de diciembre ae 
1954.

2) Acuerdo sobre el destino de los be
neficios habidos.

3) . Designación de censores de cuentas.
4) Estudiar las propuestas de los se

ñores accionistas.
5) Ruegos y preguntas.
Gijón, 15 de abril de 1955.—El Presi

dente del Consejo de Administración.
1.690—P.

AUXILIAR DE LA INDUSTRIA, S. A.

J U NTA GENERAL ORDINARIA

Se convóca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará, en prime
ra convocatoria, el día 3 de mayo de 1955, 
a las cinco de la tarde, en el domicilio 
social, calle Aribáu, 177, 1.°, 2.a, Barce
lona, para tratar de los siguientes asun
tos:
' i.0 Lectura del ejercicio correspondien

te al año 1954.
2.° Examen en su caso, del balance y 

cuentas del ejercicio 1954.
3.a Renovación estatutaria de Conse

jeros.
4.° Nombramiento de los señores ac

cionistas censores de cuentas para el des
empeño de sus funciones en el ejercicio 
de 1055.

De no obtenerse en primera convocato
ria los quórum señalados por los Estatu
tos sociales, se convoca en segundo llama
miento para el día 4 de mayo, a las cin
co de la tarde, en el mismo lugar y con 
idéntico orden del día.

Barcelona, 4 de abril de 1955.—Por,el 
Consejo de Administración, el Presidente, 
Juan de Zavala y Arellano.

1.694—P._______________________ .

SOCIEDAD AZUCARERA LARIOS. S. A.

MALAGA

Aviso
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración ' y orden de la presidencia de la 
«Sociedad Azucarera Larios, S. A.», se 
convoca a los señores accionistas de esta 
Compañía para la Junta general ordina
ria, que deberá celebrarse el día 16 de 
mayo próximo y hora de las once de la 
mañana, en el local social, calle Marqués 
de Larios, número nueve (piso primero, 
derecha), al objeto de elegir un conseje
ro y dar cuenta del inventario, balance, 
Memoria del último ejercicio e Informe 
de los accionistas censores de cuentas, y 
sobre designación de nuevos censores de 
cuentas para el presente ejercicio, asi co
mo para tratar y resolver lo procedente 
respecto de dichos particulares.

Lo que se comunica a loe efectos de los 
artículos 31 y 40 de los nuevos Estatutos
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aprobados conforme a la Ley de Socie
dades Anónimas de’ 17 de Julio de 1951.

Málaga, 4 de abril de 1955.—El Conse
jero-Secretarlo, Carlos Mohíno Alonso. 

225—F.____________________________ •

SOCIEDAD INMOBILIARIA DE IRALABARRI

BILBAO
Se convoca a Junta general ordinaria 

de la Sociedad para tratar de los asun
tos del artículo 50 de la Ley de Socie
dades Anónimas, el día 21 de mayo, a 
1 as once de la mañana, en el domicilio 
social.

Bilbao, 10 de abril de 1956.—El Conse
jo de Administración.

1.693—P.
—— --------r -  —

MOTOR IBERICA, S. A.
J u n t a s  g e n e r a l e s  o r d in a r ia  y  e x t r a o r d i

n a r ia

En cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 15 de los Estatutos sociales, se 
convoca a los señores accionistas a la 
Junta general ordinaria que 'esta Socie
dad celebrará el día 7 de mayo próximo, 
a las doce horas, en el domicilio social, 
avenida del Capitán L ópez, Varela, 149, 
Barcelona, para deliberar sobre el siguien
te orden del d ía:

a) Presentación y, en su caso, aproba
ción del balance cerrado el 31 de diciem
bre de 1954, de la correspondiente cuenta 
de pérdidas y ganancias y de la Memoria 
del Consejo que lo acompañan.

b) Propuesta de aplicación de los be
neficios. ,

c) Aprobación de los actos y gestión 
del Consejo y de la Gerencia durante el 
ejercicio.

d) Acuerdo sobre renovación estatuta
ria del Consejo.

e) Designación de los censores de cuen
tas para el ejercicio 1955.

A continuación de la Junta ordinaria 
se celebrará Junta general extraordina
ria para modificación del artículo octavo 
de los Estatutos sociale.'

Tendrán derecho de asistencia los ac
cionistas que, con cinco días de anticipa
ción. por lo menos, a la fecha de la ce
lebración de las Juntas, soliciten la co
rrespondiente tarjeta de entrada de cual
quiera de los siguientes Bancos, de sus 
agencias o sucursales: Banco Mercantil e 
Industrial. Banco Exterior de España, 
Banco de Vizcaya. Banco Atlántico, Ban
ca Mas Sarda. Ésta tarjeta de asistencia, 
que es utilizable también para delegar la 
i epreseñtación en otro accionista en los 
términos dispuestos en el artículo 18 de 
los Estatutos sociales, será entregada, en 
el caso de las acciones antiguas, contra 

' depósitp. en cualquiera de dichos Bancos, 
de los títulos o de un resguardo bancario 
que acredite su posesión. Y  en el caso de 
acciones liberadas suscritas con cupón nú
mero 17 de acciones Ford Motor Ibérica, 
la entrega de tarjetas se efectuará me
diante depósito del boleto de suscripción.

Aquellos susenptores de acciones de 
nuevo capital parcialmente desembolsadas 
podrán obtener la tarjeta de asistencia 
contra simple petición al propio Banco 
que intervino en la suscripción o a la Se
cretaría de la Sociedad si la formaliza- 
ion  a través de ésta, siempre que figuren 
inscritos en el libro de socios con cinco 
días de antelación a la fecha de las Jun
tas.

Caso de no concurrir a las reuniones 
anuí convocadas suficiente número de ac
ciones oara oue sean válidas legalmente, 
te emplazan las mismas en segunda con
vocatoria .' ya desde ahora, y sin necesi
dad de nuevo aviso, para el día 9 de ma
yo. a la misma hora y lugar y con igual 
orden dél día.

Barcelona, 18 de abril de 1955. — Por 
acuerdo del Consejo de A dm inis^ciún, 
C. Moranc (Secretario). 1.643—P.

A D M IN IS T R A C IO N  DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID

E dicto

Por medio del presente se hace saber a 
los efectos que previene el articulo 2.042 
de la Ley Procesal Civil, que en este Juz
gado de Primera Instancia número 19 ¿e 
tramita expediente de jurisdicción volun
taria, promovido por el Procurador don 
Federico Enriquez, en nombre de don Ju
lián, don Agapito, doña Trinidad, asistida 
de su esposo, aon Gregorio Diaz Guerra 
Escobar, y doña Valentina Mora Nombeía, 
con el Ministerio Fiscal, sobre declaración 
de fallecimiento de don Ruperto Pérez 
Gómez, natural de Portillo, provincia de 
Toledo, hijo üe León y de Vicenta, de es
tado viudo, que tuvo su último domicilio 
en esta capital, en el Asilo de Hombres 
Incurables, y del que fué trasladado a la 
edao de setenta v nueve años, con direc
ción a Valencia, el 17 de Junio de 1937, 
sin que desde dicha fecha se hayan vuelto 
a tener noticias del mismo.

Dado en Madrid a veinticinco de marzo 
de mil novecientos cincuenta y cinco.—El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno, el Juez 
de Primera Instancia (ilegible).

2.958—A. J. y 2a 204-1955

BARCELONA

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

A virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia número seis 
de esta ciudad, por providencia de vein
tinueve de marzo próximo pasado, dicta
da en los autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía promovidos por don Justo 
Sola Domingo, contra doña María y doña 
Josefa Barbanzolo Rianca, habida cuenta 
el fallecimiento del demandante, don Jus
to Sola Domingo, por el presente se cita 
a sus herederos desconocidos o herencia 
yacente, para que en el término de diez 
días comparezcan, formalmente, en tales 
actuaciones, bajo apercibimiento, en otro 
caso, de tenerles por apartados del pro
cedimiento.

Barcelona, trece de abril de mil nove
cientos cincuenta y cinco.—El Juez (ile-  ̂
gible).—El Secretario, Antonio G onzález/ 

3.687-A. J. '

E d icto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número uno de los de esta capital, en 
providencia del día' de hoy, dictada en la 
sección primera del juicio universal de 
quiebra necesaria del comerciante falleci
do, que fué de esta plaza, don Manuel Si
món Carrasco, o de su herencia yacente, 
por medio del presente se hace pública la 
convocatoria efectuada- para la celebra
ción de lá primera Junta general de 
acreedores, en la oue se procederá al nom
bramiento de síndicos, y la que tendrá lu
gar el día tres del mes de mayo próximo 
entrante, a las dieciséis horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en los 
bajos, ala derecha, primer patio, del Pa
lacio de Justicia, Salón de Víctor Pradera, 
de esta ciudad, y para su concurrencia a 
la misma, se cita a los acreedores de domi
cilio desconocido e ^ignorado paradero, a 
los que se previene que deberán compa
recer personalmente o por medio de apo
derado con poder bastante y el título jus
tificativo de su crédito.

Barcelona, catorce de abril de rail no
vecientos cincuenta y cinco.—El Secreta
rio, Adolfo RodergaL 

3.673-A. J.

JEREZ DE LA FRONTERA 

E d icto

Por el presente se hace saber: Que en 
este Juzgado de Primera Instancia núm. 2 
se sigue expediente a instancia de doña 
Josefa Reguera Blanco sobre declaración 
de ausencia de don José Trujillo Blanco, 
nacido en Cuba, de padres españoles y 
casado con doña Dolores Blanco Ortega, 
el que se ausentó a Cuba hace treinta 
años de su domicilio de ésta, Guarnidos, 
número 2, y más de seis sin noticias de su 
paradero.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 2.038 de la Ley adjetiva Ci
vil.

Jerez de la Frontera, veintiuno de 
marzo de mil novecientos cincuenta y 
c inco.— El Secretario, Licenciado Juan 
G. Carriazo.—Visto bueno: el Juez (ile
gible).

229—A. J. 1.a 20-4-1955

LA CORUÑA

El Juez de Primera Instancia núme
ro uno de La Coruña.
Hace público: Que instado por Jesusa 

Barros Cotelo se tramita expediente en 
este Juzgado sobre declaración de falle
cimiento de su padre, Ramón Barros Ra
mos, de ochenta y cinco años, hijo de 
Ignacio y de Francisca, casado con So
ledad Cotelo Martínez, natural de San 
Martin de Lestón (Laracha) y vecino 
de Sorrizo (Arteijo), de donde se ausen
tó para el Uruguay hace más de treinta 
años, sin que se volviesen a tener noti
cias suyas.

La Coruña. 23 de marzo de 1955.—El 
Juez de Primera Instancia (ilegible).— 
El Secretario (ilegible),
i 2.939— A. J. y 2.a 20-4-1954

SAN SEBASTIAN

Don José Trujillo Peña, Juez de Prime
ra Instancia en comisión de servicio en 
el Juzgado número dos de San Sebas
tián y su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se siguen 
autos conforme al artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por el Procura
dor don Tomás Artemio Balmaseda. en 
nombre y representación de Caja (te Aho
rros Provincial de Guipúzcoa, contra den 
José Alcíbar Echave, en reclamación' de 
77.860,70 pesetas, en cuyos autos, por re
solución de esta fecha, he acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte 
días;* los bienes especialmente hipoteca
dos, consistentes en los siguientes:

1.a Casería «Carmen», sita en Zumaya. 
EÍ edificio consta de planta baja, con co
cina, dormitorios y cuadra, v, otra planta 
alta destinada a desván y dormitorios. Sus 
pertenecidos son 279 áreas y 60 centiáreas 
de sembradío y manzanales, y 96 áreas de 
argomales y un argomal y un herbal en 
Picote-aldea de 273 áreas.

2.a Terreno herbal y argomal en Mon
te de Amezmendi, jurisdicción de Zuma
ya. de 22 áreas y 25 centiáreas.

3.a Sembradío en el punto de Amez
mendi, de la yilla de Zumaya, de 37 áreas 
y 90 centiáreas.

4.a Argomaí denominado Picoté-erreca- 
aldea, sito en el barrio de Elorriaga de la 
Villa de Deva. de 18 áreas.

5.a Heredad en el punto de Amezmen- 
ói. de la villa de Zumaya, de 25 áreas y 
50 centiáreas.

6 a Sembradío en el punto de Amez
mendi, de la villa de Zumaya, de 30 áreas 
y 18 centiáreas.

7> Manzanal en el punto de Aguirre-
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aldea, de la villa de Zumaya, de 14 áreas 
y 71 centiáreas.

8.a Heredad en el sitio de Amezmendi. . 
de la villa de Zumaya, de 2.025 metros 34 
decímetros y 2 centímetros cuadrados.

9.a Terreno sembradío y parte zarzal, 
en el punto de Arritoquieta, de la villa de 
Zumaya, de 38 áreas y 40 centiáreas.

10. Heredad en el punto de Arritoquie
ta, de la villa de Zumaya, de 48 áreas y 
68 centiáreas de sembradío y 30 áreas.

11. Terreno argomal y sembradío lla
mado Amezmendi, radicante en Zumaya, 
de 69 áreas y 61 centiáreas.

12. Heredad en Amezmendi, jurisdic
ción de Zumaya, de 9 áreas 69 centiáreas 
76 decímetros y 3,6 centímetros cuadra
dos.

13. Retazo de terreno labrantío, herbal 
y argomal, que fué pertenecido del case
río Santa Clara, de la-villa de Zumaya, 
de 78.151 metros cuadrados.

14. Heredad en el paraje de Arrito
quieta. jurisdicción de Zumaya, de 22 
áreas de terreno sembradío y 30 áreas y 
60 centiáreas de herbal.

Para la celebración del remate se han 
señalado las doce horas del día treinta de 
mayo próximo, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, y se hace saber a los posi
bles licitadores lo siguiente:

1.° Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría, entéhdiéndcwse 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al*crédito del actor quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

2° Qñe el tipo de subasta es de 93.240, 
1.000, 7.580, 900, 3.825, 6.036, 1.752, 4.050, 
3.920, 8.790, 7.803, l.y39. 1.500 y 4,830 pése- 
tas para las fincas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11, 12, 13 y 14, respectivamente, y que 
no se admitirán posturas que no cubran 
la totalidad de dichas cifras, puesto que la 
venta ha de hacerse en un solo lote.

3.° Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad en metálico igual, por lo menos, 
al diez por ciento del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.
. Dado en San Sebastián a cinco de abril 

de mil novecientos cincuenta y cinco.—El 
Juez, José Trujillo Peña.—-El Secretario 
(ilegible),

3.62J—A, J,

TARRAGONA
E dicto

-Por resolución judicial del limo. Sr. Ma
gistrado Juez de Primera Instancia de es
ta ciudad y su partido, dimanando del 
procedimiento sumario de la Ley Hipo
tecaria que pende ante este Juzgado, pro
movido por la persona legal de la «Auxi
liar Urbana, S. A.» contra don Enrique 
Gurri Llobert, por el presente edicto se 
anuncia la tercera subasta de la finca 
embargada en los mismos, que es la si- 

* guíente:
Casa sita en la ciudad de Barcelona, 

calle de Entenza, número 170. Consta de 
planta baja, dividida en dos tiendas con 
habitaciones; cinco pisos, divididos en tres 
viviendas cada una, y cubierta de terra
do, en la que hay otra vivienda cons
truida sobre solar que afecta a la figu
ra de un trapecio; tiene una superficie
de ciento cuarenta y un metros sesen
ta y ochó decímetros once centímetros 
y dos milímetros cuadrados; iguales a 
t r e s  mil setecientos cincuenta palmos 
cuadrados según el Registro de la Pro
piedad, aunque de los datos periciales su 
superficie real es de ciento cuarenta, y 
seis y veinte decímetros, cuadrados, igua
les a tres mil ochocientos setenta palmos 
cuadrados. Linda: Frente, Oeste, con di

cha calle: izquierda, entrando. Norte, con 
Vicente Felíu; espalda, Este, con Gaspar 
Roses, y derecha; al Sur, con Ramón 
Ponsich. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Occidente de Barcelona', to
mo 1.344, libro 282, sección segunda, fo
lio 65, finca 1.156, inscripción primera. 
La qce ha sido tasada en cuatrocientas 
mil pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 28 de 
mayo próximo, a las once de su, mañana; 
para tomar parte en la misma, los lici
tadores. tendrán que consignar en la Me
sa de este Juzgado, o en la Caja de De
pósitos de su competencia el 10 por 100 
correspondiente al tipo de subasta en se
gunda, qüe lo fué de trescientas mil’ pe
setas, la misma se verificará sin tipo 
para ello, por tratarse de tercera' subasta, 
pudiendo pujar y hacer cifra de remate 
con derecho a ceder a un tércero; pu
diendo tomar en la mispia, el ejecutante, 
sin la consignación previa del 10' por 100 
antes expresado.

De acuerdo con la determinado en la 
regla octava del* artículo 131 de la vi
gente. Ley Hipotecaria, 10$ autos y las 
certificaciones de cargas y demás de la 
finca antes expresada están, de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
éntendiéndose qué todo licitador acepta
rá como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiera, al crédito del 
a c t o r  continuarán subsistentes,- enten
diéndose que el rematante las aceptará, • 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, son destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Y para que sirva de cédula de notifi
cación a los efectos acordados a los pre-

, sontos licitadores, libro y firmo el pre
sénte edicto con el visto bueno del limo. 
Sr. Magistrado¿Juez, a seis de abril de 
mil novecientos cincuenta y cinco.—El - 
Secretario Judicial (ilegible).—Visto bue
no. el Magistrado-Juez de 1.a Instancia 
(ilegible). .

3.637-A.J*

ASTORQA' v

E dicto
í

Don Martín Jesús Rodríguez López, Juez
de Primera Instancia de esta ciudad de
Astorga y su partido.

. Hago saber: Que en este Juzgado y Se
cretaría del que refrenda se tramita, en 
tumo de oficio, expediente para lá decla
ración de falíecimiento de don Pedro Lera 
Román, que en el mes de septiembre de 
mii novecientos veintidós se ausentó para 
América, y del cual no se volvieron a te
ner noticias desde el referido año. mil no
vecientos veintidós, habiendo ‘ instado di
cha declaración el Procurador don Ma
nuel Martínez Martínez en representa
ción de don Antonio Lera Astorgano, hijo 
de\ ausente.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo dos mil 
cuarenta y dos de la Ley de Enjuiciamien
to Civil. , .

Dado en Astorga a quince de. ábríl d e . 
mil novecientos cincuenta y cinco. — El 
Juez, Martín Jesús Rodríguez.—El Secre
tario, Angel Cruz.

1.667—A.; J, 1.a 20-4-955

SAN EELIU DE LLOBREGAT 
Edicto

En virtud de lo acordado por el señor ■ 
Juez de Primera Instancia de esto par
tido en resolución de esta fecha, dictada 
■en-el expediente de suspensión de pagos 
del comerciante don Eduardo Ochoa Sa- 
baté» se ha señalado el día veinticinco 
de mayo próximo, y hora de las dieci* 
siete, la celebración de la Junta general 
de acreedores que previene el artículo 
trece de la Ley de Suspensión de Pagos,

en la que será sometida a su aprobación 
la proposición de convenio presentada por 
dicho suspenso. ...

Y para que tenga publicidad la convo
catoria, se libra el presente en San Fe
líu de Llobregat a treinta de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco. — El 
Juez de Primera Instancia, Enrique Mo
lina.—El Secretario, Vicente G. Santan
der.

3.688-A. J.

CASTROPOL

E dicto

Don José María Sánchez Sal, Juez de Pri
mera Instancia de Costropol y su Par
tido.
Hago saber: ‘ Que en este Juzgado se 

instruye expediente sobre declaración de 
fallecimiento de Francisco Santamarina 
Mohteseri, ni jo de Francisco y de Mar) a,' 
natural de Vegadeo, quien a los treinta 
años de edad de ausentó a América, en el 
año 1909, desde cuya fecha no se tuvo 
noticia suya*

Lo que se hace público a los efectos del 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil. s

Castropol, 26 de marzo dé 1955.—El Juez 
de Primera Instancia, Je sé Mana Sánchez 
Sal.—El Secretario (ilegible).

3.009—A. J. y 2.a 20-4-1955

JUZGADOS MUNICIPALES

SAN FERNANDO
Don Juan Moreno de Corta, Juez muni- 1 

cipal de esta ciudad.
■' Hago saber: Que ordenado por la Su- 

• perioridad el expulgo de documentos y 
demás procedimientos existentes en ¿1 
Archivo de este Juzgado incoados antes 
de 1 de enero de 1923, con la sola excep- 

, Ción de los que por su resonancia histó
rica o jurídica se deban . conservar, se 

: anuncia al público por medio' del pre- 
; sente a fin de que en el plafco de quince 
! días puedan formular-las reclamaciones 
:vque se estimen procedentes.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en cUmplhpien- 
to de lo mandado, libro el presente en

, San Fernando a trece de abril de mil no
vecientos cincuenta y cinco. — El Ju.ez, 
Juan Moreno.—El Secretario (ilegible), 

1.639-A. J.

J U Z tí A D O S D E  P A Z

ALCARACEJOS

Don Migue) López Sepúlveda, Juez de, 
Paz de Alcaracejos.
Hago saber: Que en ; cumplimiento a 

< lo ordenado por Ua Superioridad,» se va 
a proceder al expurgo de documentos,

; causas, procedimientos; etc., incoados con 
' anterioridad a 1 ae enero de 1923.

Lo que áe hace público para que' en un 
r término dé quince días puedan formu- 
! larfce 'reclamaciones.

Dado en Alcaracejos a 5 de a b r i l  
de 1955.—El Jue2, Miebel López Sepúk , 
veda—El Secretario (ilegible).

1.663-A, J.

‘ b u l l a s5 . . . .
•. E dicto

Don Antonio Martínez Puerta, Juez de 
■ Paz de Bullas, provincia de Murcia.
: Hago saber: Que habiéndose ordenado , 
por el limo. Sr. Subsecretario de Justicia / 
el expurgo de todos apuellos procedimien
tos que con arreglo Ti las Leyes Civiles, > 
Penales o disposiciones dé orden adminls- ' 
trativo hubieran «ido incoados antes- detf 
primero de enero de mil novecientos 
veintifés. con excección de. los que por . 
su resonancia histórica o jurídica deban
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ser conservados, se ha señalado un plazo 
cíe Quince días, a partir de la publicación 
del presente en el BOLETIN OFICIAL  
DEL EBTADO, para que los interesados 
l uedan formular reclamaciones, transcu
rrido dicho plazo se procederá al expurgo 
ordenado.

Lo que se pone en conocimiento del 
publico a los fines indicadbs.

Bullas, quince de abril de mil nove
cientos cincuenta y cinco.—EL Jue2, Au- 
tcnio Martínez.—El Secretario, P. H. (ile
gible).

1.688-A. J.

BENAMEJI (CÓRDOBA)
Don José María Gómez del Pino. Juez de 

Paz de la villa de Benamejí (Córdoba) 
Hago saber: Que en virtud de lo or

denado por. la Subsecretaría del Ministe
rio de Justicia se va a proceder en este 
Juzgado al expurgo de documentos, cau- 
suu, procedimientos, etc., incoados antes 
del 1 de enero de 1923, para que durante 
el plazo de quince días puedan" presen
tarse las reclamaciones que se estiman 
oportunas.

Benamejí, 12 de abril de 1955.—El Juez 
de Paz, José María Gómez.

L.612.—A. J.

CORTE-CONCEPCION (HUELVA)
D r a . Basilio Hacha Campos. Juez de Paz 

de e s t a ,  villa de Corte - Concepción 
'Huelva).
llago saber: Que cumpliendo órdenes 

de la Superioridad, se va a proceder en 
este Juzgado al expurgo de documentos.

• cansas y otros procedimientos incoados 
ñires dé 1 de enero de 1923, señalándo
se un plazo de quince cKas.a. efectos de 
reclamaciones por las personas intere
sadas.

JiO que se publica para general co
nocimiento, -$ii Corte-Concepción a ca
tó.ce de abril de mil novecientos cin
cuenta y cinco.—El Juez, Basilio Hacha. 

1.661—A'. J.
CHUCENA (HUELVA)

E d ic t o

no:i -A ntonio Casado Cobos, Juez de Paz 
de la villa* de Chucena (Huelva). 
líago saber: Que en cumplimiento de 

orden recibida del señor Juez de Prime
ra Instancia e Instruación del partido, en 
virtud de lo ordenado por la Superioridad, 
se va a proceder en ‘este Juzgado al es
pulgó de documentos, Caüsás, pfodedi- 
mir-ntos. etc., incoados antes del 1 de ene
ro de 1923. para que durante el plazo de, 
quince días puedan formularse las recla
maciones qué se estimen oportunas.

Chucena, 12 de abril de 1955.—BJ1 Juez, 
Antonio Casado.—P. S. M.. el Secretario 
(ilegible).

1644-A.-J.

‘ SAN  ACISCLO DE VALLALTA 
(BARCELONA)

E d ic t o  v

En virtud de lo acordado en autos del 
expodiente de inscripción de nacimiento 
fuera de plazo, que se sigue en este.Juz
gado de Paz de San Acisclo de Vallalta 
(provincia de Barcelona),-se cita a Ade
la Gil Brun, o personas que la conozcan, 
para que en el término de quince días 
comparezcan ante este^Juzado, a fin de . 
aporiar los datos que sepan referentes 
a una niña llamada Mana, que vivía en 
su compañía y que a últimos de 1942 
o primeros de 1943 fué recogida en el 
portal dé una iglesia de Barcelona; pre
viniéndoles que si no lo efectúan, les 
parará el perjuicio i  que haya lugar en 
derecho.

Son Acisclo xle Vallalta. cuatro de abril 
de mil novecientos cincuenta y cinco.—El 
Juez de Paz. José Planas.

3.386-A. J.

VILLABLANCA

Don Manuel Contreras Cruz, Juez de Paz, 
propietario 'de esta villa de Villablanca. 
Hago saber: Que ordenado por la Sub

secretaría de Justicia el expurgo en este 
Archivo de todos aquellos procedimientos 
que con arreglo a las Leyes civiles, pe
nales o disposiciones de orden adminis
trativo hubieran sido incoados antes del 
1 de enero de 1923, con excepción de la 
que por §u resonancia histórica o jurí
dica deban ser conservados, se da un pla
zo de quince días para que puedan for
mularse las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Villablanca, 13 de abril de 1955.— El 
Juez, Manuel Contreras.

1.642-A. J.

ZUFRE (HUELVA)

E d ic t o

Don Cayetano Ruiz Fernández, Juez de 
Paz de esta villa de Zufre (Huelva). 
Hago saber: Que ordenado por la Su

perioridad el expurgo de documentos, cau
sas, procedimientos, etc., etc., incoados en 
este Juzgado antes del día 1 de enero 
de 1923, co*n excepción de los que por su 
resonancia histórica o jurídica deban ser 
conservados, señalando un plazo de quin
ce días para que puedan formularse re
clamaciones, transcurrido el cual, se pro
cederá al expurgo de los mencionados do  ̂
cumentos.

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico a los fines indicados.

Dado en Zufre a 4 de abril de 1955: 
El Juez. Cayetano Ruiz.

1.643-A. J.

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo a perc ib im ien to  de ser declarados re- 
heldcs y de. in currir en  las dem ás res
ponsabilidades lefjales de no  presentarse  
los procesados Que a con tinu a c ión  se ex 
presan en  el plazo Que se les d\ con ‘ 
tar desde el ’ dia de la p ub licación  d êl 
a n un cio  en  este p eriód ico  oficial, v  ante  
el Juzgado o T ribu na l q u e  se señala, se 
les cita  llama y. emplazad encargándose  
a todas las autoridades y  Agen tes de la 
Poli'.ía  Judicial p rocedan a la busca,, cap - 

" tura  v  cond u cción  de aquéüos. p on ién 
dolos a d isposición  de d icho Juez  o  Tri
bunal con  arreglo a los a rtícu los corres -  

pondinat&8 de la Ley de E n ju ic ia m ien to  
Crim ina l.

J u z g a d o s  m il it a r e s

CAMBEko JIMENEZ. Francisco; hijo 
de Rosario Cambero Jiménez, natural 
de Málaga, casado, carpintero, de vein* 
tisiete años,, estatura 1,700 metros, mo
reno, pelo castaño, ojos al pelo nariz 
regular, boca pequeña, barba poblada, 
vecino de Barcelona: procesado por in
sulto en causa 994 de .1953; comparecerá 
en término de quince días ante el Juz
gado Militar Permanente número 1 de 
Barcelona.— (223).

ARIAS, DELGADO, Joaquín: natural 
y vecino de San Fernando (Cádiz), de 
veinticinco años, soltero, carpintero: pro- 
csado por polizonaje en causa 127 de 
1953: comparecerá en término de trein
ta días ante el Juzgado Permanente de 
la Base Naval de Canarias.— (224). '

RODRIGUEZ LECHUGA, Francisco; 
de treinta y tres años, casado, hijo de 
Francisco y de Amparo, natural de Má
laga. emoleádo: procesado eü causa
1.373 de 1945; comparecerá en término 
de quince dias ante él Juzgado Especial 
de Jefes y Oficiales de la Región Aérea 
Central, en Madrid.— (225).

PEREZ MATEU, Manuel; hijo de José 
Antonio y de Juana, nátural y vecino de 
Barcelona, calle Premiá, 46, de veintitrés 
años, casado; al que se le instruyen dili-

g encias previas por quebrantamiento de 
prisión y segunda deserción; compare
cerá dentro del plazo de quince días ante 

| el señor Juez instructor don Pedro Ma
yor Martínez, con destino en el Parque 

, y Maestranza de Artillería- de Barcelo
n a — (208).

PEÑA ALCANTARA, Francisco: hijo 
de Hipólito y de Maria. natural y vecino 
de Madrid, calle San Quintín, 6„ soldado 

J perteneciente a la Mayoría de la Base 
i Aérea de Alcalá de Henares, de treinta 

y des años, estudiante, soltero, estatura 
1.680 mellos, pelo rubio, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz recta, baiha poca, co
lor sano, frente despejada; comparecerá

• en el término de quince días ante el Juez 
del Juzgado mim. 2 de la Base Aérea de 
Cuatro Vientos.— (210).

ORUETA RAMOS, Javier; hijo dé En
rique y de Paulina, de veintiocho años, 
soltero oficinista, natural y. vecino de 
Eilbao; encartado en íá causa 1.363-54. 
por deserción, comparecerá en el térmi- 

.no de treinta días ante el Juéz Instructor 
del Tercio Don Juan de Austria I I I  de 
La Legión, don Francisco parro Gonzá
lez, en el Campamento de Nador (Lara-

* che).— (214).
.FERNANDEZ NIEMBRO, Gonzalo; hi

jo de Leopoldo y de Aurorá, natural de 
Santander, casado, empleado, d e ' veinti
siete año* señas particulares: pelo ne
gro. cejas al pelo, ojos verdes, nariz afila
da, barba poblada, con bigote, boca re
gular, Coloi sano, frente ancha, aire mar
cial, producción buena, viste traje-mono 
tipo americano con cremallera, .pantalón 
de lana azul, chaqueta manufactura fran
cesa. color gris, dibujo ojo perdiz con 
abertura parte trasera, zapato topolino 
suela, color beig. recluido últimamente en 
la Fortaleza Militar del Hacho; procesa
do en causa 1.057-55, por-el supuesto de
lito de deserción; comparecerá én el tér
mino de quince dias ante el Comandan
te Juez Instructor, don Laudelino Ménén- 
dez .González, Üel Juzgado Militar Even
tual núm. 3 de Ceuta.— (2I5K .

M ARTIN ZAZO, ' Francisco; hijo de 
Ventura‘y de Antonia, natural y vecino 
de La Haba (BadajGz), de: veintiocho 
años sol telo, del campo; encartado en, 
diligencias previas por lesiones habidas 
en riña;* comparecerá én ^  término de 
quince Mías ante "el Teniente de Artillé- .

. ría don Carmelo Hernández Sánchez. Juez 
Instrucción del Polígono de Experiencias 
de Carabahchel, en Campamento (Ma
drid).— (216). .

E D I C T O S

J u z g a d o s  m il it a r e s

ALONSO ALAVAREZ, Angel;' de trein
ta y dos anos, ,soltero, mecánico, natural 
y veciqo de Barcelona, calle^Vilerfiarít, 28; 
comparecerá en el término dé quince 
días ante el Juez Militar del Juzgado 
Espeóial de Liquidaciones, de los de esta 
plaza., a efectos de sér. notificado de re
sultas de las actuaciones sin número, íns* ’ 
truidas. con motivo de su detenéión, 

Barcelona, 4 de abril de 1955.—El Co
mandante Juez Instructor Hllegiblé).-- 
(209). *< •. .

A N U L A C I O N E S

J u z g a d o s  m il it a r e s  

El Júzgado de Instrucción de la Caja 
de Recluta núm. 28 de Valencia del Cid 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al encartado en el expediente judicial 
ñúm. 478-54, Antonio García Picó.—X221L .

J u z g a d o s  c iv il e s  

El Juzgado Especial de Vafós y Ma* 
leántes de Zaragoza deja sin éfecto la re
quisitoria referente ql procesado en su
mario 56 de 1949, Juan Pérez 'Avala-.'—  
(2.0Ó2).


